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En el desglose de cada tema hemos incluido todo lo que se dice en el Informe Anual sobre ese tema, tanto en la materia 
principal como en otras materias. Asimismo, hemos incluido los artículos de la Revista Resumen del Informe Anual 
que afectan a este tema.
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Parte General
2.1.2. Educación y Universidades

2.1.2.1. Educación no Universitaria

2.1.2.1.1. Introducción

La educación adquiere un destacado protagonismo en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. El Objetivo 4 de 
dicha Agenda se dirige a garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante «toda la vida para todos». Argumenta dicho reto que invertir en una educación de calidad es básico 
para mejorar la vida de las personas y, por lo tanto, para contribuir al desarrollo sostenible. Solo a través del acceso a la 
educación de toda la población se puede garantizar un crecimiento económico y social sostenible, así como una mayor 
preocupación y acción respecto al medioambiente.

Además de dicho Objetivo, queremos traer a colación otro aspecto donde el Sistema educativo adquiere un destacado 
protagonismo. Nos referimos a la Meta 3.4 relativa a la tasa de mortalidad por suicidio, cuyo propósito es que, en el 2030, 
se reduzca en un tercio el riesgo de mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante su prevención 
y tratamiento, así como promover la salud y el bienestar mental.

Es un hecho que el suicidio representa un grave problema de salud pública y una tragedia que afecta a las familias, 
a las comunidades y a los países. La sociedad suele ser reacia a tratar, debatir o hablar de este fenómeno. Siempre se 
ha considerado un asunto tabú, de manera singular para las familias afectadas por esta tragedia. El insoportable dolor 
y frustración que produce en el seno familiar el fallecimiento de uno de sus miembros por esta causa ha propiciado 
que durante mucho tiempo el problema haya sido silenciado, sobre todo por temor a un cierto efecto mimético. Sin 
embargo, son cada vez más los expertos que cuestionan la ocultación del suicidio como una forma de prevenir 
su creciente incidencia.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) hace tiempo que alertó sobre el incremento de las muertes por suicidio a 
nivel mundial. Cada año se suicidan cerca de 700.000 personas en el mundo aunque por cada suicidio consumado hay 
muchas tentativas de suicidio. El 77% de los suicidios se produce en los países de ingresos bajos y medianos.

Pues bien, por mucho que nos pueda extrañar y nos resulte difícil de comprender, los adolescentes también se suicidan, 
no solo las personas adultas. Especialmente preocupantes son las cifras aportadas por la señalada OMS según las cuales 
el suicidio, a nivel mundial, es la cuarta causa de muerte entre los jóvenes de 15 a 19 años.

Este incremento de las muertes por suicidios de la población adulta y en especial de los jóvenes así como los intentos 
de autolisis, de modo singular tras la pandemia, ha puesto en el debate el alcance del fenómeno y la necesidad de 
intervenir. Hemos pasado del silencio al reconocimiento del problema. Pero ello no es suficiente, tenemos que ir del 
silencio a la acción.

En este contexto, el Consejo Europeo ya ha solicitado mayor implicación de la investigación científica, la educación en la 
escuela y los centros de atención médica con la finalidad de prevenir el suicidio en niños y adolescentes para convertirlo 
en una prioridad política. Es por ello que se ha realizado un llamamiento a las autoridades sanitarias, educativas y a la 
conciencia ciudadana para frenar las cifras de adolescentes y jóvenes que deciden poner fin a sus vidas.

Por su parte, el Consejo General de la Psicología insiste en la necesidad de diseñar e implementar una estrategia multidis-
ciplinar y coordinada para la prevención del suicidio, que ofrezca una respuesta integral y que dé cuenta de la naturaleza 
multicausal de los comportamientos suicidas. Para tal finalidad propone determinadas acciones como: concienciar a la 
población sobre el suicidio, luchar contra los tabúes y estigmas de los problemas de salud mental, mejorar la detección 
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de la depresión en la población infanto-adolescente en el ámbito educativo, desarrollar acciones coordinadas entre los 
profesionales sanitarios y otros sectores (educación, servicios sociales, policía), o identificar colectivos vulnerables según 
el nivel de riesgo para la prevención de la conducta suicida.

Acorde con el objetivo de la meta 3.4 vamos a centrar nuestro análisis en el papel de la escuela en la educación emo-
cional del alumnado y como instrumento para prevenir el suicidio.

Hemos de partir de la base de que el bienestar emocional de niños, niñas y adolescentes representa un componente 
esencial de su desarrollo general y debe constituir una prioridad de las instituciones educativas. La salud emocional no 
supone la ausencia de problemas; antes al contrario, el bienestar emocional es la capacidad del niño o niña para enfren-
tarse a los desafíos de la vida con resiliencia y optimismo. Supone que el menor debe aprender a reconocer y gestionar 
sus emociones, a desarrollar una autoestima saludable y a construir relaciones positivas.

Ante este nuevo escenario de intervenciones de la escuela, las distintas leyes educativas han venido a reflejar un recono-
cimiento creciente de la importancia de la salud emocional en el desarrollo integral de los estudiantes que les permita 
obtener las herramientas necesarias para gestionar sus emociones y mejorar sus relaciones interpersonales.

Citamos la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que, aunque no contiene un precepto específico dedicado 
a las competencias emocionales, el preámbulo de la norma y varios de sus preceptos destacan la importancia de la 
dimensión afectiva en la educación.

En cambio, la vigente Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley de 2006, aborda la educación 
emocional en varios de sus artículos cuando reconoce que los fines del sistema educativo incluye el pleno desarrollo 
de la personalidad y capacidad del alumnado; cuando habla de la educación en el ejercicio de la tolerancia y la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia y de prevención de conflictos; cuando menciona la educación en 
la responsabilidad individual del mérito y esfuerzo personal; o cuando incluye la formación de la paz, el respeto de los 
derechos humanos, a los seres vivos y al medio ambiente. Para estos fines, las Administraciones educativas dispondrán 
los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional 
(artículo 71).

Ante este escenario que ha diseñado la ley educativa, resulta evidente que el profesorado y resto de profesionales del 
centro educativo deben estar atentos a las señales de angustia emocional, tales como cambios en la personalidad o 
el comportamiento (por ejemplo, cuando el niño o adolescente está más retraído, se le ve triste, más irritable, ansioso, 
cansado o apático, o comienza a actuar de forma errática, implicándose en acciones perjudiciales para sí mismo u otras 
personas), y también ante los patrones de sueño o los hábitos alimenticios. Cuando se visualizan dichas señales, los 
profesionales de la educación deben prestar apoyo al alumno o alumna antes de que la situación se agrave y pueda 
desembocar en un intento de autolisis, y ello sin perjuicio de que cada situación deberá ser abordada en el contexto 
profesional especializado que se estime pertinente.

Detectar e intervenir en los casos señalados no es tarea fácil; en absoluto. Por ello, hemos de congratularnos de que 
Andalucía se haya sumado a las comunidades autónomas que cuentan con protocolos específicos para la preven-
ción del suicidio en el ámbito educativo. Una iniciativa que fue expresamente demandada por esta Institución en su 
condición de Defensoría de la Infancia y Adolescencia, y que viene a dar cumplimiento a la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, que establece que las administraciones 
educativas regularán los Protocolos de actuación contra el abuso y el maltrato, el acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, 
violencia de género, violencia doméstica, suicidio y autolesión (artículo 34).

El mencionado documento denominado “Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del 
alumnado” pretende guiar y acompañar a los centros en la elaboración de una propuesta de prevención, protección e 
intervención para situaciones de riesgo o evidencia de conductas suicidas y autolesiones, contando con el apoyo del 
Servicio de Inspección Educativa y de otras instancias que puedan asesorar al centro. Su objetivo es poner en marcha 
una serie de mecanismos de atención, cuidado y protección especial del alumnado afectado.

Para ello, las tareas de planificación del centro, con especial participación del Coordinador o Coordinadora de Bienestar 
y Protección y la Orientación Educativa, así como la coordinación con la familia y con los servicios especializados (Salud 
y, en su caso, Servicios Sociales) que puedan conocer del caso, debe considerarse fundamental.

https://www.observatoriodelainfancia.es/oia/esp/documentos_ficha.aspx?id=8451
https://www.observatoriodelainfancia.es/oia/esp/documentos_ficha.aspx?id=8451
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Las bondades de la iniciativa descrita obliga a los centros educativos a contar con una serie de recursos. Recursos per-
sonales y materiales para poder ejercer las encomiendas sobre prevención del suicidio de modo eficaz y eficiente. Y es 
que no podemos olvidar que el profesorado y equipos directivos de los colegios e institutos se enfrentan cada vez a un 
panorama más complejo desempeñando, junto con el trabajo tradicional de transmisión, otros roles esenciales en la 
formación emocional y social del alumnado.

Por otro lado, como ya hemos tenido ocasión de exponer en diferentes foros, nos preocupan los importantes desafíos a 
los que se están enfrentando aquellos y aquellas profesionales que tienen encomendadas las funciones de Coordinador 
o Coordinadora de bienestar social. Representan un papel esencial para detectar y apoyar al alumnado en situación 
de vulnerabilidad, proporcionando una comunicación y coordinación fundamental entre la escuela, la familia y otras 
administraciones públicas (servicios sociales y salud). Su trabajo es importante, diverso y complicado: deben manejar 
casos de suma complejidad, coordinar recursos limitados, ofrecer apoyo a niños, niñas y adolescentes con problemas 
de bienestar emocional. Y en un alto porcentaje de los casos, todas estas loables actuaciones se realizan teniendo que 
compatibilizarlas con sus tareas escolares ordinarias.

Con fundamento en todo lo señalado, esta Defensoría no puede por menos que reclamar de las administraciones edu-
cativas todos los recursos necesarios para que los profesionales de la Escuela puedan desarrollar su labor de prevención 
del suicidio adecuadamente. No se trata solo de una cuestión laboral, que también, se trata sobre todo y ante todo de 
que se puedan llevar a cabo todas las acciones y medidas previstas por el ordenamiento jurídico para proteger al alum-
nado con problemas de bienestar emocional y como prevención del suicidio.

2.1.2.1.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

A continuación vamos a iniciar el relato de las actuaciones más significativas realizadas a lo largo del ejercicio 2024 
relativas al ámbito educativo.

2.1.2.1.2.1. Educación infantil 0-3 años

Se consolida la tendencia iniciada en años anteriores sobre la disminución de quejas de la ciudadanía en lo que 
respecta al primer ciclo de la educación infantil. El origen del fenómeno no se encuentra en cambios en los hábitos 
de las familias, ni que estás opten por el cuidado de los niños y niñas en el domicilio hasta acceder a un centro escolar, 
ni tan siquiera porque las familias carezcan de recursos económicos para sufragar el coste de esta etapa educativa 
-prácticamente subvencionada al 100%-; la razón principal estaría en el hecho de que nos encontramos en mínimos 
históricos en cuanto a nacimientos.

Tanto es así que en el ejercicio de 2024, del total del plazas ofertadas en esta etapa educativa -124.600-, fueron, de ma-
nera aproximada, unas 30.000 las que quedaron vacantes. Paralelamente esta circunstancia ha tenido como resultado 
que el 96,3% de las familias pudieron escolarizar a su hijo o hija en el centro docente señalado como prioritario. De igual 
manera, en muy pocas ocasiones hay que recurrir al sorteo para dirimir los empates, y también en muy pocas ocasiones 
no pueden acceder al mismo centro los hermanos y hermanas, contrariamente a lo que viene aconteciendo en otras 
etapas educativas.

Precisamente, estas circunstancias -nos referimos a la de no poder acceder al centro prioritario-, eran las que todos los 
años provocaban un mayor número de quejas, siendo ahora prácticamente anecdóticas las que ponen de manifiesto 
la discrepancia de las familias con la escuela o centro de educación infantil asignado por la Administración ante la im-
posibilidad de acceder al que se solicitó en primer lugar.

Por su parte, otra de las causas por las que se presentaba un importante número de quejas era la discrepancia con el 
porcentaje de bonificaciones que correspondían a las familias en función de la renta familiar.

Sin embargo, tras las modificaciones introducidas en los últimos años en el Programa de ayuda a las familias para 
el fomento de la escolarización en el primer ciclo de educación infantil, cuya regulación figura en el Anexo I del 
Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, esta tendencia se ha visto alterada, y durante el ejercicio de 2024, el 53,88 % del 
alumnado escolarizado en esta etapa en Andalucía cuenta con gratuidad del cien por cien en los servicios de atención 
socioeducativa y comedor escolar, y prácticamente el cien por cien de las familias tienen alguna bonificación.



DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

6. Educación

6ÍNDICE >

Son estas, pues, las razones por las que durante 2024 las quejas recibidas en esta Institución se hayan referido a cues-
tiones tan dispares como la supresión de una línea mixta en una escuela de Educación infantil de una localidad de la 
provincia de Almería (queja 23/4635); la falta de personal en otra escuela de Educación infantil de una localidad de la 
provincia de Granada (queja 23/7220), asunto que se solucionó tras nuestra intervención; la discrepancia de una familia 
con que el centro de educación infantil en el que estaba escolarizada su hija impusiera el pago de determinadas canti-
dades (queja 23/8043), lo que supuso que, tras nuestra actuación, se incoara expediente al centro; o la discrepancia con 
la baremación de solicitudes en una escuela de Educación infantil en Granada, en la que no apreciamos irregularidad.

En definitiva, podemos congratularnos con que en Andalucía, tanto por el número de plazas ofertadas en esta etapa 
educativa, como por el sistema de bonificaciones establecidos, el porcentaje de población infantil de 0 a 3 matricu-
lada en escuelas y centros que imparten el primer ciclo de educación infantil haya alcanzado en 2024 el 58,3%, 
esto es, un 3,5% más respecto al curso anterior, superando las recomendaciones de la Unión Europea, que fija 
una tasa de cobertura superior al 33%.

2.1.2.1.2.2. Escolarización del alumnado

La bajada progresiva de la natalidad en Andalucía, como comentamos en el apartado anterior, ha significado también 
una disminución del alumnado que accede a los centros docente andaluces en el segundo ciclo de Educación infantil 
y en la Educación primaria.

De este modo, para el curso escolar 2024-2025 la administración educativa ofertó un total de 90.592 plazas sostenidas 
con fondos públicos para niños y niñas de tres años que se incorporan por primera vez al Sistema educativo andaluz; 
de las cuales, un 80% correspondían a centros públicos y un 20%, a concertados.

Pues bien, en el proceso de escolarización del citado curso académico se presentaron 61.447 solicitudes, por lo que 
quedaron vacantes 29.293 plazas, o lo que es lo mismo, un 32,3% de la oferta. Esto significó que el 95,95% del alumnado 
accediera al centro solicitado como prioritario; el 3,26% lo hiciera en alguno de los solicitados como secundario; y solo el 
0,79% hubiera tenido que ser reubicado por la administración educativa en un centro no elegido.

Teniendo en cuenta estas circunstancias, es evidente que el número de incidencias producidas en el procedimiento 
de escolarización que comenzó en el mes de marzo de 2024 ha sido menor que en procedimientos anteriores.

En este contexto, también se ha reducido el número de quejas recibidas en la Institución que se refieren a cuestiones 
relacionadas con los procedimientos de escolarización.

No obstante, la problemática que persiste en torno a esta cuestión sigue siendo la reagrupación de todos los 
hermanos en un mismo centro docente cuando alguno de ellos, en el momento en el que fue escolarizado, no pudo 
matricularse donde ya lo estaban sus hermanos o hermanas.

Si bien, como señalan los números, el acceso al segundo ciclo de Educación infantil, cuando se dirime el proceso de 
escolarización en el centro docente deseado presenta cada vez menos problema, lo cierto es que, en cursos superiores 
a los señalados, para que un alumno o alumna pueda obtener plaza escolar en el centro que solicita es necesario que 
previamente se haya producido una vacante. Y esa vacante solo se suele dar cuando algún alumno o alumna ha repetido 
curso, o ha abandonado el centro por diversas circunstancias -generalmente por cambio de domicilio familiar- y, a su 
vez, ha accedido a otro centro docente.

La cuestión es que, una vez que se accede a un centro, es poco probable que no se concluyan todas las etapas edu-
cativas que se imparten en el mismo, por lo que también es poco usual que se produzcan vacantes sobrevenidas, 
impidiendo, por lo tanto, la ansiada reagrupación de hermanos a la que aludimos (quejas 24/2076, 24/5749, 24/6718, 
24/6849, entre otras).

Otra cuestión que motiva la solicitud de colaboración de la Institución por la ciudadanía se refiere a los procesos de 
escolarización extraordinaria una vez concluido el procedimiento ordinario; en concreto, respecto de la tardanza con 
la que se adjudican las plazas (quejas 24/7240, 24/7357, 24/7458, 24/7523, entre otras).

Bien es cierto que la mayoría de estas solicitudes de escolarización extraordinaria se producen entre los meses de junio 
y septiembre, coincidiendo con los trámites del procedimiento ordinario, por lo que dependiendo del curso al que se 
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intente acceder, y teniendo que esperar a comprobar si se producen vacantes, a veces la asignación de las plazas se 
prolonga hasta poco antes del inicio del curso, en el mes de septiembre, e incluso transcurridos ya unos días desde que 
da comienzo.

Resulta comprensible la incertidumbre de cuándo y en qué centro se producirá la escolarización, lo que provoca en las 
familias un nivel de nerviosismo que en ocasiones es complicado gestionar, sobre todo cuando ya ha comenzado el 
curso y el alumno o alumna no se ha podido incorporar a sus clases.

Por último, queremos aludir a lo que desde hace algunos años viene ocurriendo y que despierta en las familias y en 
los propios centros docentes cierta preocupación, cuando no descontento. Nos referimos a la supresión de líneas en 
distintas etapas educativas.

Pero no puede desligarse este asunto de las circunstancias a las que aludíamos al inicio de nuestra exposición, y es que 
la pérdida de alumnado implica la pérdida de unidades escolares, sobre todo en el primer curso del segundo ciclo de 
Educación infantil.

En muchas de las ocasiones, las familias y el propio centro ven en la eliminación de líneas un riesgo para la propia super-
vivencia del centro, así como la disminución del personal docente y apoyo al ser menor el número de alumnos y alum-
nas. Por contra, consideran una magnífica oportunidad el mantenimiento de las líneas, a pesar del ascendente número 
de alumnado, ya que ello deriva en una bajada de la ratio y, por consiguiente, en una mejora de la atención educativa.

Y a este posicionamiento, se contrapone el de la Administración educativa, en cuanto a que si bien es cierto que en oca-
siones, y siempre dentro de determinados límites razonables, mantiene el número de líneas con el objetivo de ofrecer 
una buena calidad en el servicio educativo; en otras ocasiones, en los que realmente las solicitudes presentadas son 
muy escasas, o que por determinadas circunstancias el alumnado escolarizado ha disminuido sensiblemente, ha de 
proceder a la supresión de algunas líneas.

Es comprensible que esta medida provoque cierta discrepancia, pero hemos de tener presente el principio de eficiencia 
en la programación y ejecución del gasto público, el cual exige la adecuación de las disponibilidades presupuestarias a 
los objetivos propuestos en los mismos y alcanzarlos con el menor coste posible(quejas 24/1188, queja 24/1855, 24/3430, 
24/3434, entre otras).

2.1.2.1.2.3. Convivencia escolar

En relación a la convivencia en los centros docentes, el mayor número de quejas recibidas durante el año 2024 se ha 
referido a presuntas situaciones de acoso escolar. En algunos casos se denuncia la no apertura del protocolo corres-
pondiente ante los hechos sucedidos, o la tardanza en hacerlo, mientras que en otras ocasiones -la mayoría- se muestra 
la discrepancia con que tras la tramitación del protocolo se haya determinado la no existencia de la situación de acoso.

En cuanto a estas últimas, hemos de manifestar que, en muchos casos en los que los progenitores muestran su discon-
formidad con la actuación de los centros docentes en relación a la situación de acoso se evidencia el posible descono-
cimiento de las características que definen este fenómeno.

Tal como establece el Protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar del Anexo I de la Orden de 20 de junio de 
2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, el acoso escolar 
ha de ser entendido «como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o alumna producido por uno o más 
compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado».

Basado en dicha definición, las características que han de concurrir para determinar o no la existencia de acoso son las 
siguientes: intencionalidad de causar el daño, repetición continuada en el tiempo, desequilibrio de poder entre víctima 
y acosador y la indefensión y personalización. También se ha de comprobar si existe un componente colectivo o grupal, 
es decir, si son varios los agresores o agresoras, así como la existencia de observadores pasivos, lo que sí ocurre en la 
mayoría de los casos.

Sin embargo, como decimos, ignorándose o no estando conforme con las características que definen el acoso escolar, las 
familias confunden este con las agresiones esporádicas y otras manifestaciones violentas, aunque ciertamente graves, 

https://defensordelmenordeandalucia.es/deben-revisar-el-acto-de-peticion-de-reintegro-de-la-beca
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que se producen entre los protagonistas del suceso, pero que han de ser abordadas aplicando las medidas educativas 
que el centro tenga establecidas en su Plan de convivencia. Y ello de acuerdo con lo especificado en el Decreto 327/2010 
y Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio, por los que, respectivamente, se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los 
institutos de Educación secundaria, y de las Escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de Educación primaria, 
los colegios de Educación infantil y primaria y los centros públicos específicos de Educación especial (quejas 24/0629, 
24/0714, 24/1137, 24/1231, entre otras).

Esta última cuestión, la de aplicación del régimen disciplinario al alumnado, también es objeto de quejas. Son situa-
ciones en las que los progenitores discrepan con las medidas disciplinarias impuestas a sus hijos o hijas, o porque las 
consideran desproporcionadas y no educativas -como suele ocurrir en los casos en los que la medida es la expulsión 
del centro por más o menos días-, o porque, directamente, consideran que sus hijos no han sido protagonistas de los 
hechos y, si lo han sido, desde luego no reviste la gravedad que se le ha atribuido y que ha significado la imposición de 
una medida disciplinaria desproporcionada (quejas 24/2690, 24/2129, 24/3563, 24/4126, 24/4578, entre otras).

Por su parte, hay que señalar en este epígrafe, que además de aquellas quejas que versan sobre la convivencia escolar 
entre iguales, también están aquellas en las que el presunto acoso o actitud inadecuada está protagonizado por el 
personal docente. Generalmente las familias han tenido una percepción no objetiva de los hechos ocurridos, de modo 
que si bien podían dejar traslucir ciertas actitudes no del todo ortodoxas, no llegaban a constituir supuestos susceptibles 
de expediente disciplinario (quejas 24/3561, 24/3892, 24/3962, 24/5394, 24/6715 y 24/9173).

Y por último, entendemos que es merecedora de mención en este epígrafe la actuación iniciada por una madre que 
ponía de manifiesto su absoluto pesar porque consideraba que su hija transexual estaba siendo víctima de acoso 
escolar sin que por parte del centro se estuviera haciendo nada por protegerla.

A pesar de entender su sensación de inacción por parte de quienes ella consideraba que debían protegerla, lo cierto es 
que de toda la información que recibimos de la Delegación Territorial competente se deducía que se llevaron a cabo 
múltiples actuaciones para investigar los hechos denunciados, si bien no se había podido determinar con certeza, o al 
menos con los medios de investigación con los que cuentan los centros docentes, que existiera la situación de acoso en 
la que consideraba que se encontraba su descendiente.

Sin embargo, nos dirigimos a la Administración competente recordándole la necesidad e importancia que tiene que 
desde las distintas instituciones y órganos administrativos se insista y se faciliten los mecanismos de concienciación 
que sean necesarios para que los centros docentes y la comunidad educativa, en general, presten especial atención a 
los alumnos y alumnas transexuales.

Como refleja el Anexo VIII de Orden de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011 «la 
manifestación en menores de disconformidad con su identidad de género puede suponer, en determinados casos, una 
situación de especial vulnerabilidad y llegar a provocar problemas de integración o de rechazo social, que en el ámbito 
educativo pueden desembocar en abandono o fracaso escolar, con la consiguiente repercusión negativa en el futuro 
personal y profesional. Las dificultades a las que pueden enfrentarse las personas transexuales aconsejan desarrollar 
actuaciones que permitan atenderlas adecuadamente en el ámbito educativo, contando con sus familiares y su en-
torno, para conseguir su plena integración social, y evitar posibles situaciones de rechazo, discriminación o transfobia», 
pronunciamiento que queremos hacer patente en el presente informe (queja 24/4627).

2.1.2.1.2.4. Instalaciones educativas

Pocos aspectos saben movilizar a las comunidades educativas como las reclamaciones de mejoras y adecuación de 
las instalaciones destinadas a colegios e institutos de Secundaria. El inventariado inmobiliario de edificios educativos 
es, sencillamente, ingente, y la capacidad de atender las necesidades de estos centros se nos antoja casi inabordable, a 
la luz de las respuestas que recibimos ante este tipo de conflictos.

Con todo, contamos con numerosas iniciativas promovidas por madres y padres en favor de sus sedes educativas en las 
que tienen responsabilidad los ayuntamientos y las autoridades autonómicas en un reparto de competencias no exento 
de matices y discusiones técnicas.

Seguimos recibiendo quejas que son la expresión perfecta de una sucesión de actitudes inhibitorias que soslayan 
la responsabilidad en estas demandas sobre “otra administración”, argumentando valoraciones técnicas sobre si las 
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necesidades forman parte del concepto “mantenimiento” o “carencias estructurales”, debates sobre el alcance de las 
instalaciones energéticas, una nueva construcción o meras reformas; y así hasta generar un bucle perfecto para declinar 
estas carencias.

La postura que pretendemos ofrecer pasa, fundamentalmente, por superar estas estériles actitudes polemistas y 
sumar desde cada ámbito un compromiso compartido para abordar las necesidades de las instalaciones educa-
tivas de una comunidad.

Quejas muy participativas hemos atendido en La Campana (Sevilla) sobre el CEIP ‘Bernardo Barco’, las obras de nuevo 
IES ‘Hienipa’ en Alcalá de Guadaira (Sevilla), o el centro ‘Juan Pedro’ en Alcaudete (Jaén). Con especial fuerza se movili-
zaron colectivos vinculados al CEIP ‘Jardín Botánico’ de Mijas (Málaga) que presenta desde hace años el agotamiento 
de las medidas “provisionales” de caracolas y otras instalaciones que se acreditan insostenibles para unas condiciones 
dignas de enseñanza.

Estas cuestiones también han motivado actuaciones por iniciativa de la Defensoría como la queja de oficio Queja 24/0782 
sobre el IES ‘San Blas’ de Aracena (Huelva), la queja de oficio Queja 24/1409, sobre el CEIP ‘San Bernardo’ de El Alquián 
(Almería) o la queja de oficio Queja 24/7527 relativa al CEIP ‘Marqués de Santa Cruz’ en El Puerto de Santa María (Cádiz).

Del mismo modo hemos analizado la presencia de barreras arquitectónicas en los centros educativos cuya desapari-
ción debe disponer de un plazo cierto y definido tras décadas de sólidos compromisos normativos para superar estas 
trabas inasumibles en los espacios educativos en nuestros días (queja 24/4583 del centro ‘San Rafael’ de Córdoba, Queja 
24/2244 de la Escuela Oficial de Idiomas en Sevilla, o en la queja de oficio Queja 24/2376 sobre la sede del Conservatorio 
de Danza en Sevilla).

Junto a los problemas habituales de estos edificios se vienen sumando, con frecuencia creciente, las necesidades de 
adecuación climática de muchos centros, al hilo de las previsiones recogidas por la Ley 1/2020, de 13 de julio, para la 
mejora de las condiciones térmicas y ambientales de los centros educativos andaluces mediante técnicas bioclimáticas 
y uso de energías renovables. Ciertamente esta Ley estableció mecanismos de colaboración financiera de la Junta de 
Andalucía para los centros de titularidad municipal a fin de abordar este tipo de mejoras mediante convenios singulares.

La aprobación de esta previsión legal generó unas lógicas expectativas de intervención en muchas comunidades esco-
lares reflejadas en varios expedientes (queja 24/1792 sobre el CPR ‘Adriano’ (Sevilla); queja 24/2735 del CEIP ‘Taraguilla’ 
en San Roque (Cádiz); queja 24/3694, del CEIP ‘Manuel Medina’ de Burguillos (Sevilla), o queja 24/4435 del CEIP ‘Pilar 
Izquierdo’ de Granada).

Las actuaciones efectivas de estas intervenciones se encuentran bajo la programación de la Agencia Pública de Edu-
cación de Andalucía y sometida a criterios de priorización climática de los municipios, lo que condiciona la disposición 
cierta de fechas y previsiones que se demandan desde los respectivos colectivos escolares, que terminan manifestando 
su decepción o disconformidad para lograr la adecuación de sus centros educativos.

2.1.2.1.2.5. Servicios complementarios y actividades extraescolares

2.1.2.1.2.5.1. Servicio de comedor escolar

La atención a una menor diabética e insulino-dependiente en el servicio de comedor escolar ha sido objeto de 
análisis. El problema surgía durante las horas de comedor en las que los servicios de la entidad concertada no estaban 
expresamente incluidos en las prestaciones contratadas. En un estudio más específico sobre el ámbito de relación que 
se produce entre la entidad adjudicataria del servicio y la administración educativa, resulta conveniente detenernos en 
la identificación de actividades prestacionales que se contienen en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato 
suscrito y que debe describir las actuaciones previstas y obligadas de la firma responsable de facilitar el servicio de co-
medor escolar previamente definido.

De hecho, el propio relato de la queja y la reclamación que expone la interesada cuando pretende sustituir la dosis de 
adrenalina para garantizar su conservación, evidencia la disparidad de criterios que expresa la empresa prestadora del 
servicio frente a la interesada en cuanto a las actividades que engloba el servicio de comedor y que exige una mejorable 
definición.

https://defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-las-medidas-para-adecuar-las-instalaciones-de-un-ies-en-la-provincia-de-huelva
https://defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-las-intervenciones-en-un-centro-educativo-de-el-alquian-almeria-0#APERTURA
https://defensordelmenordeandalucia.es/esperan-disponer-de-espacios-suficientes-en-un-futuro-para-poder-instalar-el-comedor-escolar-y-el-0
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-la-instalacion-de-un-ascensor-en-la-sede-de-la-escuela-oficial-de-idiomas-para-solucionar
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-la-instalacion-de-un-ascensor-en-la-sede-de-la-escuela-oficial-de-idiomas-para-solucionar
https://defensordelmenordeandalucia.es/la-entidad-educativa-conoce-las-carencias-del-inmueble-y-trabaja-en-su-mejora
https://defensordelmenordeandalucia.es/coordinaran-las-mejoras-que-el-centro-necesita-en-adecuacion-climatica
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En contra de la pretensión del familiar, la respuesta de los responsables de la entidad prestadora es igualmente rotun-
da al manifestar por escrito su negativa indicando que ya habían trasladado a la dirección que entre las competencias 
del personal de monitoraje no se encuentra suministrar ningún tipo de medicación ya sea de rescate o no. El personal 
no está obligado a formarse ni se le puede obligar. En cuanto a la conservación de los medicamentos se señalaba que 
las cámaras sólo están habilitadas y configuradas para la conservación de barquetas de comida, no para medicación.

Ante esta situación, entendimos oportuno sugerir a la Consejería educativa que estudien y, en su caso, consideren la 
inclusión específica en los Pliegos de Prescripciones Técnicas definidos en los procesos de contratación de servicios 
de comedor aquellas actividades y condiciones que definan la intervención ante casos de emergencias o incidencias 
surgidas en el ejercicio de estos servicios complementarios. (queja 24/1854).

Traemos a colación también las reclamaciones recibidas por la calidad y cantidad de los menús que diariamente 
son servidos en el centro escolar.

Citamos la tramitación de una queja en la que solicitada información a la Dirección General de la Agencia Pública An-
daluza de Educación, esta informó de que, a raíz del escrito de esta Defensoría, y sin tener constancia anteriormente 
de ninguna queja por parte de la comunidad educativa del centro docente, se solicitó por parte de la Agencia a los 
técnicos la realización de una verificación in situ con carácter extraordinario del servicio del comedor escolar, servido 
por una empresa del sector.

Esta visita, realizada por la persona representante del Grupo y el profesional designado por la Dirección de Unidad de 
Protección de la Salud perteneciente al Distrito Sanitario competente, había dado como resultado global que el servicio 
requería seguimiento, ya que se habían detectado no conformidades.

Por esta razón, se había planificado una evaluación de seguimiento que se produciría en meses sucesivos por la seña-
lada Dirección de Unidad de Protección de la Salud, de cuyo resultado se desprendería la necesidad, o no, de iniciar 
expediente de penalización en el caso de que la empresa no hubiera subsanado las deficiencias detectadas.

Hay que reconocer que, aunque a veces con algo de retraso, la Administración educativa vigila el funcionamiento 
de estos servicios y, en última instancia, incoa expediente penalizador a la empresa adjudicataria del servicio y 
sustituye este por otra empresa que ofrezca mayores garantías de calidad en su prestación (queja 24/1780, quejas 
24/1793, 24/1792, 24/7793, 24/7893).

2.1.2.1.2.5.2. Servicio transporte escolar

En cuanto al servicio complementario de transporte escolar, son recurrentes las quejas que se presentan por no po-
der utilizar este servicio el alumnado escolarizado en centros no receptores, en centros docentes concertados o 
por estar matriculado el alumno o alumna, de manera voluntaria, en un centro que no le correspondía por adscripción 
(quejas 24/4355, 24/8033, 24/6524 y 24/9285). También se refieren algunas de ellas a la supresión de paradas y no es-
tablecimiento de alguna necesaria (quejas 24/4556, 24/8330 y 24/9390).

Mención especial merecen aquellas en las que el alumnado usuario son niños y niñas escolarizados en centros de 
educación especial, requiriendo estos, en muchos casos, una adaptación en los vehículos utilizados acorde con las 
necesidades de estos menores (quejas 24/7455, 24/8763 y 24/8706).

Citemos un ejemplo. La interesada nos comunicaba que a pesar de que ya el curso estaba más que comenzado, su 
hijo, de 12 años y con una discapacidad del 68% y movilidad reducida, no contaba con transporte escolar, puesto que 
no se le había proporcionado ni autobús adaptado para poder desplazarse al centro, ni un monitor o monitora que lo 
acompañara durante el trayecto.

Según le comunicaban, ambos recursos estaban aprobados pero, sin embargo, el conductor del autobús que lo recogía 
se había negado a que subiera al vehículo. Nos pedía encarecidamente nuestra intervención urgente para que el menor 
pudiera asistir a su centro de Educación especial, puesto que ella no podía trasladarlo diariamente.

Afortunadamente, fuimos informados de que, finalizado el procedimiento de contratación, al alumno se le facilitó el 
transporte adaptado que necesitaba y el monitor acompañante (queja 24/8028).

https://defensordelmenordeandalucia.es/extienden-al-servicio-de-comedor-la-dotacion-de-adrenalina-e-inyectables-para-su-hija
https://defensordelmenordeandalucia.es/adoptan-medidas-para-subsanar-las-deficiencias-detectadas-en-el-servicio-de-comedor-escolar
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Es evidente que el uso de este servicio complementario es de suma importancia para, en la mayoría de las veces, poder 
conciliar la vida familiar con la laboral. Ahora bien, en estos casos, en los que los usuarios son alumnos y alumnas con 
diversas discapacidades y limitaciones más o menos graves, se ha de extremar la diligencia en ofrecerles los recursos 
adecuados, puesto que en caso contrario, como el que hemos visto, disponer del recurso de transporte escolar supone 
poder asistir o no al centro.

2.1.2.1.2.5.3. Actividades extraescolares

En este ámbito destacamos un aspecto singular que se nos presentó ante las consecuencias provocadas por modifica-
ciones en la organización de un viaje escolar de intercambio. Cuando muchas familias habían adquirido los pasajes 
se cambiaron las fechas indicadas, lo que provocó nuevos gastos añadidos que algunas de aquellas no pudieron afrontar 
y otras debieron asumir los costes de las pérdidas de los pasajes y de las nueva reservas para el viaje.

Pudimos comprobar que la definición y programación del viaje incumbía a la dirección del centro que señala unas 
determinadas fechas que resultaron incompatibles con la capacidad de acogida del centro educativo de destino en 
Alemania; y que el señalamiento de nuevas fechas se debe a un error evidente y reconocido. El informe de la Inspección 
corroboraba que la dirección del centro había reconocido un error en las fechas de realización del viaje, acordadas con 
el colegio alemán para el mes de mayo de 2024, pero no se había tenido en cuenta que este mes tenía cinco semanas 
y que en las últimas semanas el colegio alemán había organizado actividades que impedían acoger al alumnado que 
participa en el intercambio.

De otra parte, recogemos la diligente respuesta de la dirección del centro y de su comunidad educativa para disponer de 
la adaptación a las nuevas fechas y de procurar una serie de proyectos que ayudaran a cubrir los sobrecostes generados 
por la nueva programación del viaje.

Afortunadamente este intercambio pudo realizarse en las fechas posibles y contando con la amplia mayoría de los 
iniciales participantes. Pero ello no enerva las consecuencias generadas de aumentar los gastos de una nueva progra-
mación del viaje que debe ser asumida por las respectivas familias participantes y ajenas al cambio de unas fechas que 
resultaban erróneamente indicadas.

Tras analizar la reclamación presentada entendimos que el caso debía encuadrarse en un supuesto de responsabilidad 
patrimonial de la administración. Sin embargo no logramos que se acogiera la interpretación de esta Defensoría, por 
lo que debimos concluir la no aceptación de la resolución dirigida y proceder al cierre del expediente según señala el 
artículo 29 de la Ley reguladora del Defensor del Pueblo Andaluz (Queja 24/1319).

2.1.2.1.2.6. Equidad en la Educación

2.1.2.1.2.6.1. Educación especial

Nuestro ordenamiento jurídico dispone de un sólido elenco de disposiciones que reconocen la inclusión escolar como 
uno de los principios del Sistema educativo y que define a la escuela inclusiva como un modelo esencial para lograr 
la atención integral de todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y capacidades. Ciertamente, este 
desarrollo logrado tras un largo y complicado proceso es un avance coherente con los principios y proclamas que fun-
damentan el alcance y contenido del derecho a la Educación.

Esta Institución dedica buena parte de sus actuaciones en este particular ámbito a construir ese trayecto que transcurre 
desde lo previsto a lo real; desde lo deseable a lo evidente. El trabajo volcado en la atención de muchas quejas sobre 
Educación Especial quiere ser un honesto esfuerzo por transformar ese armazón de disposiciones y normas en 
la realidad cotidiana de nuestros colegios respondiendo a su alumnado como lo merece y necesita.

El ejercicio de 2024 ha sumado nuevos supuestos reclamando la presencia de Profesionales Técnicos de Integración 
Social (PTIS), o mejorando sus horarios y jornadas para lograr la atención que requiere el alumnado (quejas 24/0916, 
queja 24/2626, queja 24/3888, queja 24/7136, 24/7137, 24/7450, 24/7658, 24/8034, 24/8327, 24/9175, entre otras muchas). 
Nuestra posición acostumbra a reivindicar un compromiso decidido por reforzar estas prestaciones profesionales que son 
llave para la normalización del alumnado en su centro educativo e integrándose en sus actividades complementarias. Sin 

https://defensordelmenordeandalucia.es/instamos-a-la-administracion-a-sufragar-el-aumento-de-gastos-por-un-viaje-de-estudios-aplazado
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-refuerce-la-atencion-del-alumnado-con-necesidades-educativas-especificas-durante-el
https://defensordelmenordeandalucia.es/autorizan-40-horas-para-el-alumnado-de-necesidades-especiales-asumidas-por-dos-profesionales
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duda esta categoría profesional adquiere un papel relevante en el sostenimiento de toda la atención del alumnado con 
necesidades educativas especiales (NEE) en su discurrir por las actividades de los centros, de tal forma que la ausencia 
de esta ayuda condiciona -o cercena directamente- la simple presencia de un alumno en su colegio.

De ahí que las quejas relacionadas con estas demandas son reiterativas y normalmente argumentadas por las familias 
promotoras. Del mismo modo, apuntamos que las respuestas de las autoridades suelen procurar medidas conciliadoras 
tras arduas gestiones e impulsos (queja 24/3044 o queja 24/7410).

En cambio, sí nos encontramos con mayores restricciones para disponer de los servicios de Audición y Lenguaje 
(AL) y de Pedagogía Terapéutica (PT). Se trata de especialidades que se encuentran categorizadas de «difícil genera-
ción» lo que otorga un aparente argumento desde las autoridades para prorrogar o postergar su concesión. Sin embargo, 
asistimos a otro frecuente motivo de queja dada la riquísima aportación que ofrecen dichas especialidades a estos niños 
y niñas, teniendo en cuenta además la significación que alcanzan los técnicos AL y PT ante perfiles como los Trastornos 
de Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) y las tipologías autistas (TEA).

Precisamente con una especial atención al alumnado con necesidades auditivas, concluimos este año una actuación 
que nos permitió analizar el amplio referente normativo de apoyo para este alumnado, lo que generó una resolución que 
supuso un claro impulso a las medidas de refuerzo de este personal y de sus equipos de apoyo en los que comparecen 
también las especialidades de lenguaje de signos (Queja 23/7453).

Y, de manera destacada, aludimos también a una actuación de oficio desplegada para conocer el alcance y aportación 
de los convenios de colaboración suscritos desde 2018 entre las autoridades educativas y las entidades ciuda-
danas de apoyo al autismo. La investigación ratifica el interesante ámbito de colaboración con este sector asociativo 
que permite acompañar medidas de apoyo y refuerzo.

Hemos podido esbozar algunos resultados de muchos años de aplicación de estos convenios que aún aguardan un 
balance profundo y crítico sobre los logros de este modelo colaborativo que aporta un valor de compromiso y presencia 
de la sociedad civil junto a los responsables públicos; pero también necesita una honesta revisión de algunos efectos que 
pueden llevar a distorsionar el papel accesorio y colaborador de estas entidades voluntarias que no puede confundirse con 
la irrenunciable responsabilidad del sistema educativo de ofrecer toda la atención que el alumnado de autismo requiere.

Más allá de este aporte complementario de las asociaciones, reiteramos nuestra posición de reivindicar el aula especí-
fica TEA como referencia organizativa preferente e idónea de respuesta educativa especializada para este alumnado 
autista y que tiene que ser el objetivo primario que debe asumir la autoridad educativa para ofrecer de manera efectiva 
la garantía de atención que este colectivo necesita.

En este reto, tenemos que promover la progresiva implantación de las aulas específicas de alumnado TEA en los cen-
tros educativos y sus recursos profesionales, contando con personal técnico especializado, en particular de Pedagogía 
Terapéutica y de Audición y Lenguaje. Este proceso debe dar respuesta a las demandas de atención del alumnado 
que presenta estos perfiles TEA procurando avanzar en los ratios o indicadores de cobertura y extendiendo la efectiva 
disposición de estas aulas acorde con la presencia creciente y generalizada de estos niños y niñas que aguardan una 
educación efectivamente inclusiva e integradora.(Queja 24/2377)

En la misma estrategia, destacamos otra actuación por expresa iniciativa de la Defensoría centrada en el alumnado 
que presenta graves dificultades por motivos de salud y debe compaginar su presencia escolar con los necesa-
rios apoyos desde los dispositivos sanitarios. Baste citar el ejemplo de la queja 24/8182 en la que se había acordado 
la escolarización conjunta de unas gemelas ya que una, con una grave enfermedad, no tenía asistencia en el centro de 
referencia. Ello señala que la presencia de estos apoyos no está tan irradiada como la realidad exige y que la disponibi-
lidad de estos profesionales sigue siendo un factor singular y, en ocasiones, demasiado especial.

Precisamente, nuestra actuación se dirigió a conocer la aplicación de un protocolo especial suscrito entre las Conseje-
rías de Educación y de Salud a fin de abordar esta delicada situación para muchas familias, profesionales implicados y 
alumnado con enfermedades graves.

La cuestión viene de lejos, puesto que a lo largo de 2022, y sobre todo 2023, las quejas que exponían estas cuestiones 
eran respondidas remitiéndonos a un “protocolo” que se venía discutiendo entre los departamentos afectados. Ello 
propició que la Defensoría requiriese mayores detalles de este recurrente proyecto de protocolo, en especial cuando en 
septiembre de 2024 tal protocolo fue institucionalmente presentado.

https://defensordelmenordeandalucia.es/la-evaluacion-del-servicio-establece-recursos-para-atender-al-alumnado-necesitado
https://defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-que-el-alumno-recibe-una-respuesta-educativa-adecuada-y-ajustada-a-sus-necesidades
https://defensordelmenordeandalucia.es/estudian-medidas-para-estudiante-de-formacion-profesional-que-pide-apoyo-de-lenguaje-de-signos
https://defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-que-se-potencie-y-extienda-la-disponibilidad-de-aulas-especificas-de-atencion-al-alumnado
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Aún restaban meses para que pudiéramos acceder al texto del citado documento y sobre todo, lo más importante, 
conocer los resultados concretos del documento denominado “Protocolo conjunto de colaboración que establece con-
diciones generales y básicas necesarias para ofrecer una escolarización segura al alumnado enfermo en situación de 
cronicidad o en situación de cuidados paliativos”, que debía clarificar el papel y los procesos de intervención de todos 
los servicios sanitarios y educativos para atender al alumnado con enfermedades terminales y crónicas graves.

Por ahora, estamos a la espera de poder acceder a toda la información que explique la puesta a disposición de prestacio-
nes de naturaleza sanitaria y educativa en el marco de la atención que se facilita al alumnado con necesidades especiales.

Somos conscientes de que estamos ante una compleja realidad, en la que se produce gran variedad de casos singulari-
zados y con perfiles muy diversos, en los que existe un denominador común consistente en necesidades de prestaciones 
y cuidados de tipo sanitario para este tipo de alumnos.

Confiamos que esta investigación pueda concluir brevemente y estar en condiciones de proceder a una evaluación de 
sus resultados. Mientras, continuaremos atendiendo los casos concretos que continúan llegando y que tramitamos de 
manera particularizada (queja de oficio 24/6359, Queja 24/6571).

En un contexto más generalizado, en relación a la atención del alumnado con necesidades educativas especiales (NEE), 
hemos venido recibiendo quejas de las familias de estos chicos y chicas que no podían formalizar su inscripción en 
actividades estivales de refuerzo organizadas en sus centros educativos.

Las respuestas -coincidentes desde varias Delegaciones Territoriales de Desarrollo Educativo y Formación Profesional- 
argumentaban que las normas reguladoras del programa excluían al alumnado escolarizado en la modalidad C (aula 
específica) por lo que estos niños y niñas no podían integrarse en las actividades estivales de refuerzo.

Las expresiones de sorpresa y malestar que hemos recogido en estas quejas individualizadas, parecen ratificarse tras 
este criterio participativo que es el que podemos someter a consideración. Y es que el diseño formal que se realiza del 
Programa se expresa en la práctica en un espacio más de vida escolar en periodo de vacaciones que se describe sobre 
dos pilares: uno aludiendo a ofrecer un refuerzo educativo en las áreas o materias de carácter instrumental o apoyo para 
la organización del trabajo, mejora de los hábitos y técnicas de estudio; y otro, señalando perfiles del alumnado asociado 
a bajos niveles de autoestima y de habilidades en la gestión de la información y el conocimiento y que, por ello, requiere 
de un refuerzo adicional. Entre ambos apoyos parece un tanto apresurado desligar sin más al alumnado escolarizado 
en la órbita de las necesidades especiales.

Nuestra posición la expresamos con motivo de una actuación de oficio incoada para abordar globalmente la situación. 
La queja concluyó posicionándonos en una resolución para ampliar el perfil del alumno o alumna participante en estos 
programas de refuerzo estival.

No cabe duda de que se producen singularidades a la hora de atribuirles objetivos curriculares o adquisición de técnicas 
de estudio; pero podríamos definir otros objetivos igualmente asumibles en los contenidos previstos de estos programas 
adaptados -aquí está la clave- a este perfil de alumnado. Es decir, persistir en los principios de inclusión y de normal par-
ticipación del alumnado en su conjunto cuando en su propio centro se organizan actividades estivales a las que concurre 
una buena parte del colectivo de chicos y chicas para aprovechar actividades de extensión y especialización educativa 
en las que no se comprende la exclusión de otros compañeros del centro que acuden a sus aulas, aunque especiales.

Esperamos poder evaluar la respuesta de la Consejería ante nuestra resolución en próximos informes (Queja 24/6572).

2.1.2.1.2.6.2. Educación compensatoria

En el ejercicio de 2024 hay que destacar dos asuntos que por su naturaleza y trascendencia para determinado alumnado 
es necesario mencionar.

El primero se refiere a la tramitación de las becas de la convocatoria general al alumnado extranjero que carece 
de NIE y que solo cuenta con pasaporte.

Traemos a colación la queja de una ciudadana que ponía de manifiesto que en las unidades tramitadoras de las becas y 
ayudas convocadas por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes se estaba exigiendo la presentación 

https://defensordelmenordeandalucia.es/conocemos-la-atencion-a-alumnado-con-necesidades-sanitarias-derivadas-de-enfermedades-en-la
https://defensordelmenordeandalucia.es/por-que-no-se-incluye-al-alumnado-con-necesidades-especiales-en-los-programas-de-refuerzo-estival-lo
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del NIF o NIE a aquellos menores extranjeros de entre 16 y 18 que solo están en posesión de pasaporte y cuyos proge-
nitores se encuentran en situación irregular en España. Tenía constancia, además, de que en anteriores convocatorias 
efectivamente este tipo de solicitudes habían sido “almacenadas” sin haber procedido a su tramitación por parte de las 
unidades tramitadoras, alegando que es el Ministerio de Educación el que no permite la presentación de solicitudes a 
aquellas personas extranjeras que se encuentran en la situación descrita.

A pesar de ello, y por el contrario, había tenido conocimiento de que algunas personas, tras presentar reclamaciones, 
después de mucho tiempo, finalmente cobraron sus becas o ayudas, siendo desconcertante que en un principio se 
obstaculizara el acceso a las distintas convocatorias y que, posteriormente, solo a algunas de las personas que habían 
insistido se les hubiera reconocido y abonado la cuantía que les hubiera correspondido a pesar de no contar con NIF o NIE.

Al respecto, en su día, desde esta Institución se remitió al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales una queja que 
hacia alusión al mismo asunto que ahora se nos expone -si bien referida en aquel caso a las ayudas al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo-, resultando que con ocasión de su tramitación por aquel alto comisionado 
parlamentario se emitió informe por parte de la Secretaría de Estado de Educación.

En dicho informe se señaló que, sin perjuicio de que en virtud del convenio de colaboración suscrito con la Junta de 
Andalucía es a esta a la que le corresponde la gestión íntegra de las becas y ayudas de las distintas convocatorias del 
Ministerio, en cuanto al fondo de la cuestión planteada, el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas recoge, en su artículo 4 d), la aplicabilidad de lo 
dispuesto en la normativa sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social a los estu-
diantes extranjeros no comunitarios.

En consecuencia, seguía señalando el informe de la Secretaría General, según dispone esta última normativa, y de 
acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, las personas extranjeras menores de edad tienen derecho al siste-
ma público de becas y ayudas al estudio en las mismas condiciones que los españoles sin limitaciones derivadas de su 
situación administrativa en España, lo que, como no podría ser de otra manera, el Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes reconocía de forma plena dicho derecho, y, por tanto, es perfectamente posible la obtención de 
estas becas y ayudas por parte de las personas menores de edad extranjeras sin necesidad de disponer de NIF o NIE.

Y en cuanto al pago de las becas o ayudas concedidas a aquellos menores extranjeros que no poseen esa documen-
tación identificativa y cuyos progenitores se encuentran en situación irregular en España, el Ministerio había arbitrado 
un procedimiento específico que permite su abono al margen del sistema de pagos masivos, que es el procedimiento 
utilizado de manera general para dicho abono. En consecuencia, ningún inconveniente hay en que se puedan conceder 
y pagar becas y ayudas a estos estudiantes menores de edad que no están en posesión de un NIE o NIF.

Por último, el reiterado informe de la Administración estatal señalaba que, en cualquiera de los casos, se iba a proceder 
a dar puntual información a la Junta de Andalucía de este procedimiento de pago específico al que se ha hecho refe-
rencia, por si no tuviera conocimiento con el fin de que pudiera efectuar los abonos correspondientes.

En esos términos nos dirigimos a la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, solicitando información 
de lo actuado por las unidades tramitadoras, así como si habían recibido de la Secretaría General de Educación del Mi-
nisterio de Educación, Formación Profesional y Deportes información acerca del sistema de pago específico de becas 
y ayudas a menores extranjeros sin NIF o NIE.

En su respuesta, se nos comunicó que las actuaciones llevadas a cabo por las unidades de tramitación de becas y ayudas 
de las respectivas Delegaciones Territoriales respondían a las instrucciones recibidas del Ministerio de Educación, For-
mación Profesional y Deportes. Y en las instrucciones para la tramitación de la convocatoria 2023-2024 se indicaba que 
era necesario exigir algún NIE a las personas interesadas, por lo que si el menor no contaba con este, debía aportarse el 
de cualquiera de los progenitores.

No obstante, el centro directivo indicaba que existía una novedad con respecto a las instrucciones de los años anteriores 
y que resultaba contradictorio con lo anteriormente señalado, en cuanto a que se ordenaba que para tramitar estas 
becas y ayudas se debía proceder, en una primera fase, a comprobar si existe alguna causa de denegación por requisitos 
generales y/o económicos, pero que si a la vista de la documentación aportada se viera que no existe causa de denega-
ción, se debía plantear cada caso al propio Ministerio, que será el que determine la procedencia del reconocimiento y 
pago de la beca a pesar de que el solicitante no tenga NIE ni sus progenitores tampoco.
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En cualquiera de los casos, cabía señalar, nos decía la Dirección General, que se requerirá al Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes para que aclarara las contradicciones puestas de manifiesto con respecto a las no-
vedades expuestas en las instrucciones, a la vez que se solicitaría el protocolo de actuación para proceder al pago en el 
caso de que este correspondiera, si bien no procedería a este hasta tanto no recibiera nuevas instrucciones.

Entendemos que así se hizo, aunque no obstante, haremos un seguimiento de la cuestión para comprobar que se han 
corregido las distorsiones que hasta este momento se producían en la tramitación de los menores que carecen de NIE y 
cuyos progenitores se encuentran en situación irregular en España (quejas 24/2806, 24/3773, 24/3779, 24/3805, entre otras).

El segundo de los asuntos en materia de educación compensatoria se refiere a las ayudas al alumnado con nece-
sidades específicas de apoyo educativo cuando padece TDAH. La cuestión que se suscita es que muchos de los 
solicitantes nos muestran su discrepancia con que se les haya denegado esa ayuda a pesar de que su hijo o hija cuente 
con ese diagnóstico.

La controversia tiene su origen en la errónea interpretación que en muchos casos se realiza de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 8 de febrero de 2023 -a la que nos remitimos-, en la que al contrario de lo que, como decimos, algunos 
interpretan, en ningún momento señala que el alumnado con TDAH pueda obtener las ayudas sin cumplir el resto de 
los requisitos que establece la convocatoria y, por tanto, sin que requieran determinados apoyos y atenciones educativas 
específicas derivadas de “discapacidad, de trastornos graves de conducta o de trastornos graves de la comunicación y 
del lenguaje”. Tampoco dicha sentencia declaró nulo el artículo de la convocatoria que, en el caso de la discapacidad, 
exige un certificado de al menos el 33%, como forma de acreditar la necesidad educativa específica.

Por lo tanto, y aunque de manera muy resumida, se ha de concluir que el alumnado diagnosticado de dicho padeci-
miento no es beneficiario de la ayuda, sino que para poder percibirla debe además estar encuadrado dentro de alguno 
de los supuestos contemplados en la convocatoria. Es decir, que o bien es un alumno o alumna con un porcentaje de 
discapacidad mayor del 33% -lo que debe acreditar mediante el certificado correspondiente-, o bien padecer trastornos 
graves de conducta o trastorno grave de la comunicación y el lenguaje -acreditándose ambas situaciones mediante 
certificado favorable del equipo de orientación (queja 24/0774, entre otras).

2.1.2.1.2.7. Formación Profesional

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, constituye y ordena un 
nuevo sistema único e integrado de Formación Profesional que potencia la cualificación y recualificación permanente 
de las personas a lo largo de todo su periodo vital y laboral así como el ajuste entre la oferta formativa y la demanda de 
sector productivo.

Con la finalidad de establecer el desarrollo reglamentario de la citada Ley Orgánica 3/2022 que permita facilitar, de ma-
nera predecible, la progresiva adaptación del nuevo sistema de Formación Profesional a las exigencias y las necesidades 
del conjunto de la sociedad y a lo establecido en la propia norma, se publicó el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por 
el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. Asimismo, se aprobó el Real Decreto 278/2023, 
de 11 de abril, por el que se establece el calendario de implantación del Sistema de Formación Profesional establecido 
por la Ley Orgánica señalada.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 659/2023 la implantación de este nuevo sistema se realizará 
para el primer curso de las enseñanzas de grado básico, grado medio, grado superior y cursos de especialización, se 
aprueba la Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan 
Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de especialización, es decir, a todo el Grado D y E, durante este curso 2024-2025.

Ante este nuevo escenario legal, la Formación Profesional se encuentra inmersa en un proceso de profundos cam-
bios debido a la aplicación de la Ley Orgánica señalada y normativa de desarrollo, causando, en algunas ocasio-
nes, cierto desconcierto entre los propios docentes y alumnado, y muestra de ello es lo que originó que al inicio del 
proceso de escolarización en los ciclos formativos de Formación Profesional para el curso 2024-2025, recibiéramos una 
verdadera avalancha de quejas.

En estas quejas, que supusieron el 70% del total de quejas recibidas que se refieren a este nivel de educación no obli-
gatoria, se ponía de manifiesto la comprensible preocupación de muchos alumnos y alumnas que estaban cursando, 
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en modalidad virtual -antes denominada a distancia-, distintos ciclos de grado superior, de modo que según habían 
sido informados, en ocasiones los propios docentes, para el curso 2024-2025 se habían suprimido 400 plazas de esta 
modalidad, conservándose tan solo un centro de referencia, el cual dispondría, para toda Andalucía, con 100 plazas para 
el primer curso y 60 para el segundo.

Siendo ello así, la gran mayoría del alumnado que ya cursaba alguno de los ciclos formativos a través de modalidad 
virtual, se iba a quedar sin plaza para poder continuar con sus estudios, lo que causó una comprensible alarma.

Sin embargo, la información que nos facilitó la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente 
tranquilizó al alumnado. Y ello porque según expresó dicho centro directivo, para el curso 2024/2025, y en el caso de las 
ofertas en modalidad virtual, se había realizado un reagrupamiento de ofertas en determinados centros públicos de 
referencia, lo que en ningún caso suponía una disminución en el número de plazas ofertadas ni detrimento o alteración 
de los derechos del alumnado, ya que dichos centros de referencia asumirían las plazas anteriormente repartidas en 
diferentes localizaciones.

Continuaba el informe de la Administración educativa señalando que, por esta razón, desde el punto de vista del alum-
nado, la realización de exámenes se llevará a cabo en sedes repartidas en todas las provincias andaluzas, con lo cual 
el alumnado puede estar matriculado en un Ciclo Formativo en una provincia determinada y realizar su seguimiento 
virtual y exámenes desde su provincia de residencia.

Por otro lado, nos señalaban que el proceso de escolarización para el curso 2024/20525 se había realizado en base a la 
Orden de 10 de julio de 2024, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión y matriculación para cur-
sar los grados D y E del Sistema de Formación Profesional sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Así, el procedimiento de adjudicación de plazas en la modalidad virtual había sido objetivo e imparcial y 
los criterios utilizados podían ser consultados por la ciudadanía.

En cualquier caso, decía el informe recibido, el procedimiento de admisión se encontraría abierto mientras existieran 
plazas disponibles y, en función del calendario de cada centro docente, hasta el 15 de noviembre como fecha máxima 
(quejas 24/4789, 24/4791, 24/5182 y 24/5937).

2.1.2.2. Enseñanza Universitaria
Este ejercicio ha motivado un significativo número de quejas el proceso de matriculación de las plazas de Grado 
para el curso 2024-2025. Recibimos numerosas quejas motivadas por un incidente, puntual y corregido, que despertó 
una polémica ampliamente divulgada por las redes y que tuvo un lógico impacto entre las personas afectadas. El relato 
compartido de las quejas era perfectamente acogible, dadas las dificultades para asegurar el destino final de las matrí-
culas y las comprensibles gestiones del alumnado y de sus familias para organizar la vida universitaria que comenzaban 
estos jóvenes.

La polémica se suscitó cuando en las listas publicadas se erró en la aplicación de las estimaciones de impugnaciones 
en listados previos y en la correlativa falta de actualización de las plazas en lista de espera. Aunque estas incidencias se 
corrigieron durante el mismo fin de semana sin nuevas alteraciones, trajo consigo un clima de inseguridad que despertó 
las quejas y dudas de la importante colectividad de solicitantes y sus familias.

Es necesaria una cuidada atención a la información y 
transparencia sobre el proceso de  asignación de plazas y 

matrículas en el sistema universitario andaluz

Recibimos la información de que se detectó que el algoritmo que se había venido utilizando tradicionalmente para el 
cálculo de las posiciones de las listas de espera no estaba bien diseñado para la inclusión en dichas listas de las perso-
nas que habían sido recuperadas vía reclamación o alegación, lo que ha podido generar distorsiones en el orden de 
prelación de las listas de espera. Se insistía en que esta circunstancia no tiene repercusión alguna en el resultado de 
las distintas adjudicaciones realizadas a lo largo del proceso. Modificado el modo de cálculo de la posición en lista de 
espera, a partir de la adjudicación publicada el 13 de septiembre cada solicitante ha visto siempre su posición correcta 
en la lista de espera.
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Tras las correcciones, y las explicaciones dadas por diversos medios y de manera individualizada, la Comisión Técnica de 
Distrito Único Andaluz (DUA) ratificó que nunca un alumno o alumna había estado en lista de espera con una puntuación 
superior a otro que tuviera una plaza adjudicada, y que la nota de admisión es siempre la que se utiliza para priorizar la 
entrada a los estudios de Grado, siendo la posición de las listas de espera meramente orientativa.

Desde luego, la Institución acogió cada queja y propició la aclaración de los casos por parte de los servicios del Distrito 
Universitario Andaluz (DUA).

Como valoración global, pudimos comprobar un resultado final acorde con las previsiones dispuestas en la normativa 
que regula este complejo proceso, dejando a salvo las últimas vías de impugnación o recurso que ofrece la normativa 
académica.

No obstante, del mismo modo que hemos advertido la creciente complejidad de esta encomienda realizada por el 
conjunto de universidades públicas en las funciones de la Comisión Técnica de DUA, también consideramos oportuno 
posicionarnos por la realización de un análisis de las capacidades de estos servicios a fin de disponer de los medios y 
recursos necesarios que deben aportar, finalmente, un avance en la solvencia y mejora de los trabajos asignados en 
estos procesos de admisión de los estudios universitarios para próximos cursos. Y, sobre todo, una cuidada atención a 
la información y transparencia sobre este delicado proceso que clarifique las fases y conclusiones de este trabajo de 
asignación de plazas y matrículas en el sistema universitario andaluz.

Sin llegar a emitir un pronunciamiento formal como resolución del Defensor del Pueblo Andaluz, las circunstancias 
producidas en este inicio de curso académico 2024-2025 aconsejan una decidida apuesta por la mejor dotación de 
los sistemas de admisión de los estudios universitarios de Grado; debido todo ello a la consolidación del concepto de 
Distrito Único Universitario, las modificaciones que se anuncian para la futura PEVAU, el incremento y especialización 
de la oferta académica y la necesidad de posicionar a la universidad pública andaluza en un contexto de concurrencia 
con otras ofertas de enseñanza superior. (quejas 24/7138, 24/7139 y otras)

Además, no han faltado durante el ejercicio quejas que afectan, en diferentes versiones, a las ayudas y becas de ám-
bito universitario. Las discrepancias son muy variadas y se centran en problemas con el cumplimiento y acreditación 
de requisitos, los procesos de solicitud y trámite e, incluso, los incidentes derivados de criterios de desestimación que 
pueden generar actuaciones de reintegro que arrastran consecuencias económicas para el alumnado y sus familias.

Citamos el caso donde se reclamaba que los servicios universitarios realizaban una interpretación errónea de los criterios 
de puntuación de estudios de pos-grado de Abogacía y Procura en su respectivas convocatorias. Sin perjuicio de dicha 
interpretación elaborada para la redacción de sus impugnaciones, el vicerrectorado había desestimado en la resolución 
del recurso la interpretación elaborada, reiterando la naturaleza práctica del programa de máster y de sus contenidos y 
pruebas, otorgando un singular criterio académico de valoración a la modalidad presencial (queja 24/3435).

Otro caso atendido fue la denegación de una beca solicitada por exceder los límites de renta en la unidad familiar. Ex-
plicamos que la regulación de los requisitos de estas becas o ayudas está fijada por una normativa de rango estatal, y 
son las entidades universitarias las que realizan meramente la gestión o tramitación. Lamentablemente, las condiciones 
económicas exigidas por la norma parecían resultar no compatibles con las características familiares. También pudimos 
observar que se había recurrido la situación dirigiéndose a los servicios académicos de la Universidad, empleando las 
vías de reclamación que fueron puntualmente resueltas ya que los ingresos de la unidad familiar en el año excedían 
los umbrales de renta.

Más allá de la opinión que nos ofrece sobre la normativa que regula las condiciones de concesión de la beca, aclaramos 
que su regulación tampoco corresponde al ámbito de competencia de la administración autonómica, por lo que no 
pudo ser supervisada o corregida por esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz. Respetando las circunstancias 
familiares expuestas, no pudimos atribuir una respuesta inmotivada desde los servicios universitarios ante la discrepan-
cia (queja 24/7690).

2.1.2.3. Actuaciones de oficio
Las quejas de oficio que se han iniciado en 2024 en materia de Educación han sido las siguientes:
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 ▷ Queja 24/0782, ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, Investiga-
ción e Innovación en Huelva y ante la Dirección General de Planificación, Centros y Enseñanza Concertada, relativa 
a la adecuación de las instalaciones de un instituto de educación secundaria en Aracena, Huelva.

 ▷ Queja 24/1409, ante el Ayuntamiento de Almería y ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación 
Profesional, Universidad, Investigación e Innovación en Almería, relativa a las reformas para un centro educativo en 
El Alquián, Almería.

 ▷ Queja 24/2376, ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, Investi-
gación e Innovación en Sevilla y ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la adecuación del edificio del Pabellón 
de Guatemala como sede de un conservatorio de danza.

 ▷ Queja 24/2377, ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 
relativa al convenio para la atención al alumnado de espectro autista en el sistema educativo (“maestros sombra”) 
en Andalucía.

 ▷ Queja 24/2718, ante Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y la Consejería de Salud y Consumo, 
relativa a la aplicación del Protocolo para alumnado con enfermedades crónicas o raras en Andalucía.

 ▷ Queja 24/6359, ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, Inves-
tigación e Innovación en Sevilla, relativa a las Necesidades de respuestas educativas singulares para un alumno 
escolarizado en un centro educativo en Huévar del Aljarafe, Sevilla.

 ▷ Queja 24/6571, ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, Investiga-
ción e Innovación en Málaga, relativa a la atención a un alumno con necesidades sanitarias derivadas de enfermedad 
grave y crónica escolarizado en un centro educativo en Málaga.

 ▷ Queja 24/6572, ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 
relativa a la inclusión del alumnado con necesidades especiales en los programas de refuerzo estival de Andalucía.

 ▷ Queja 24/7526, ante Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, Investigación 
e Innovación en Jaén, relativa a la adecuación de los recursos de monitor o Personal Técnico de Integración Social 
(PTIS) en un centro educativo en Quesada, Jaén.

 ▷ Queja 24/7527, ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, Inves-
tigación e Innovación en Cádiz, relativa a la adecuación de infraestructuras de un centro educativo ubicado en el 
Puerto De Santa María (Cádiz)

 ▷ Queja 24/8182, ante la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, Inves-
tigación e Innovación en Málaga, relativa a la denegación de la escolarización agrupada de gemelas en un centro 
educativo, una de ellas enferma de cáncer, en la provincia de Málaga.

https://defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-las-medidas-para-adecuar-las-instalaciones-de-un-ies-en-la-provincia-de-huelva
https://defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-las-intervenciones-en-un-centro-educativo-de-el-alquian-almeria-0#APERTURA
https://defensordelmenordeandalucia.es/la-entidad-educativa-conoce-las-carencias-del-inmueble-y-trabaja-en-su-mejora
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-como-estan-funcionando-los-maestros-sombra-en-el-sistema-educativo
https://defensordelmenordeandalucia.es/estudian-las-necesidades-especiales-de-apoyo-educativo-de-un-alumno-necesitado-de-apoyos-de-silla
https://defensordelmenordeandalucia.es/conocemos-la-atencion-a-alumnado-con-necesidades-sanitarias-derivadas-de-enfermedades-en-la
https://defensordelmenordeandalucia.es/por-que-no-se-incluye-al-alumnado-con-necesidades-especiales-en-los-programas-de-refuerzo-estival-lo
https://defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-los-recursos-de-monitor-o-personal-tecnico-de-integracion-social-en-un-colegio-de--0
https://defensordelmenordeandalucia.es/esperan-disponer-de-espacios-suficientes-en-un-futuro-para-poder-instalar-el-comedor-escolar-y-el-0
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Este tema en otras materias
2.1.3. Infancia y adolescencia

2.1.3.1. Introducción
...

Una Educación de calidad persigue el ODS nº 4. Son muchos los retos aún pendientes para alcanzar este propósito, los 
cuales fueron ampliamente analizados por la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía en su informe de 
2023, y donde se destacan los elevados índices de abandono temprano. Una realidad que se aleja de la primera meta 
de este Objetivo: Asegurar que hacia el año 2030 todos los niños y niñas completen Educación primaria y secundaria 
gratuita, equitativa y de calidad que conduzca a resultados pertinentes y eficaces de aprendizaje. 

...

La desigualdad por razón de ingresos, sexo, edad, discapacidad, orientación sexual, raza, clase, etnia, religión, así 
como la desigualdad de oportunidades, sigue persistiendo en todo el mundo. La desigualdad amenaza el desarrollo 
social y económico a largo plazo, frena la reducción de la pobreza y destruye el sentido de realización y autoestima de las 
personas. Consciente de ello, el ODS nº 10 apuesta por reducir la desigualdad en y entre los países. En el caso de España, 
diversos estudios no dudan en señalar que los niños y niñas que viven en hogares más ricos tienen casi siete veces más 
recursos económicos que los niños y niñas en hogares más pobres, circunstancia que de manera indudable influye en 
cuanto a las diferencias de las condiciones de vida y oportunidades entre unos y otros. 

...

Acorde con estos postulados, hemos de congratularnos de la aprobación por el Gobierno andaluz, en octubre de 2024, del 
III Plan de Infancia de Andalucía 2024-2027, entre cuyas prioridades se encuentra el impulso de la concienciación social 
y política para poner en el centro de atención de las políticas públicas a la infancia y la adolescencia, que avancen en la 
coordinación y la transversalidad en la atención a la infancia y adolescencia entre las distintas áreas (servicios sociales, 
salud, empleo, vivienda, educación, cultura, medio ambiente, justicia, fuerzas y cuerpos de seguridad, etc.). 

Asimismo, el citado instrumento de planificación aboga, entre otras prioridades, por luchar contra la pobreza y la exclusión 
social de la infancia; la promoción de un sistema educativo adaptado a las necesidades y expectativas actuales de niños, 
niñas y adolescentes, de las familias y del profesorado, que atienda de manera diversa al alumnado y que disminuya 
el fracaso y el abandono escolar, así como las desigualdades; la mejora de la atención a la salud infantil y adolescente, 
especialmente relacionados con la salud mental, el bienestar emocional, los hábitos de vida saludables, la socialización, 
la autoestima, las competencias sociales y emocionales, el aislamiento social, las adicciones y el uso de las tecnologías; 
la protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia; y, también, el incremento de la participación 
social y de los espacios de ocio para el tiempo libre infantil y adolescente, así como espacios de ocio alternativos. 

..

2.1.3.2.2. Absentismo escolar
Respecto de esta tipología de riesgo, nos referimos a la denuncia de una persona integrante de la comunidad educa-
tiva de un centro de Educación infantil y primaria de un municipio de Sevilla quejándose de la aparente inacción de 
las administraciones ante la conducta de absentismo escolar de un alumno, tanto en el presente curso escolar como 
también en años anteriores. 

https://defensordelmenordeandalucia.es/sites/default/files/informe-anual-diaa-2023/informe/informe.php
https://defensordelmenordeandalucia.es/sites/default/files/informe-anual-diaa-2023/informe/informe.php
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/inclusionsocialjuventudfamiliaseigualdad/consejeria/transparencia/planificacion-evaluacion-estadistica/planes/detalle/545863.html
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Al parecer, el alumno tiene conducta absentista desde que entró en el colegio con 3 años, al igual que su hermano 
mayor, el cual pasó por el colegio de la misma manera, sin que se interviniera desde Servicios Sociales. Se había iniciado 
un protocolo de absentismo por parte del centro. 

Para dar trámite a la queja solicitamos un informe al ayuntamiento que contuviera las intervenciones realizadas con la 
familia para evitar la conducta de absentismo escolar del menor.

En respuesta, se indicaba por la corporación local que en las entrevistas que mantuvieron con la madre esta mostró 
una actitud colaboradora, reconociendo las faltas de asistencia de su hijo y justificándolas por diferentes problemas de 
salud, sin embargo, tras las consultas realizadas, no fueron corroborados por el centro de salud. También se recalcaba 
la escasa colaboración del padre para solventar el problema de absentismo escolar de su hijo.

Proseguía el informe señalando que, a pesar de las múltiples gestiones que los servicios sociales comunitarios han 
realizado, no se ha producido el cambio deseado y el menor sigue siendo absentista, dejando la madre de acudir a los 
requerimientos realizados por los servicios sociales.

En consecuencia los mencionados servicios valoraban que la gravedad del caso requería de una intervención desde 
otras instancias, entendiendo que dicha intervención no debía dilatarse en el tiempo.

A tales efectos, y con la finalidad de proseguir la tramitación de la queja nos dirigimos a la Delegación Territorial de In-
clusión Social, Juventud, Familias e igualdad de Sevilla, quien informó de que no constaba ningún expediente sobre el 
menor pero, a resultas de la información proporcionada por esta Institución, se había incoado un expediente de “infor-
mación previa” de cuyo resultado podrían derivar actuaciones en protección del menor de las previstas en el Protocolo 
de prevención del absentismo escolar.

Por nuestra parte, una vez salvada la descoordinación producida entre ambas administraciones, pudimos constatar las 
distintas actuaciones realizadas en el expediente de protección del menor, en el que participaba el correspondiente 
Equipo de Menores en coordinación con otras administraciones públicas y entidades privadas de ámbito social que 
eran conocedoras de la situación de la familia. 

Llegado el caso, en el supuesto de que los progenitores no colaborasen en corregir, tal como se habían comprometido, 
la conducta de absentismo escolar se podría llegar a adoptar medidas de mayor intensidad en protección del menor 
(queja 23/4157). 

2.1.4. Vulnerabilidad económica y social

2.1.4.2.1.4.1. Barriadas de promoción pública
...

En los últimos días de 2024, la asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía presentaba el informe titulado “Pobreza 
Sur 2024. Barrios olvidados”. Una radiografía de la situación en la que se encuentran los barrios más pobres de  Anda-
lucía, situados en las capitales de provincia, especialmente en Málaga, Córdoba y Sevilla. Una situación coincidente con 
la tasa AROPE en Andalucía, que es la más alta de España. 

Este informe pretende “visibilizar la realidad de unos barrios olvidados, ignorados, vulnerables que generan para sus 
habitantes una ciudadanía de menor categoría que quienes residen en otras ubicaciones”. Se trata de una pobreza 
territorializada y cronificada, en la que van pasando generaciones con similares indicadores de vulnerabilidad.  

Una trama urbana donde se ubican viviendas antiguas, con una deficiente calidad constructiva, mal conservadas, donde 
viven personas con rentas muy precarias, en muchos de los casos en condiciones de hacinamiento, enfrentándose cada 
día a temperaturas adversas provocadas por los continuos cortes de luz. 

https://apdha.org/PobrezaSur24.pdf
https://apdha.org/PobrezaSur24.pdf
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Familias que sufren en muchos de sus miembros unas tasas de desempleo muy altas, afectando a jóvenes que parecen 
no tener esperanza en que su situación mejore, movidos solo por expectativas laborales cuando parece repuntar las 
burbujas de la construcción. 

Carecen de unos servicios públicos de calidad, un transporte público accesible desde los distintos puntos del barrio, que 
dificultan las expectativas laborales de muchas personas, especialmente de las mujeres. 

Recoge el informe que el nivel educativo es alarmante, existiendo en pleno siglo XXI un porcentaje de personas consi-
derable que no cuenta con el graduado escolar. Y no es menos importante la salud de sus habitantes, reseñando los 
problemas de salud mental asociadas a muchas de estas condiciones de vida.

En estos últimos años la convivencia es uno de los problemas que más ponen de manifiesto las asociaciones de veci-
nos/as, llegando a “niveles alarmantes, con entornos sucios, inseguros y donde existe una cultura de nulo respeto a las 
normas básicas sobre ruidos, basuras, circula ión  o los usos del espacio público”.

Una realidad que requiere políticas públicas diferenciadas y adaptadas a las características de cada ámbito, dado 
que las existentes se han revelado ineficaces para sacar del estado en el que se encuentran muchos de estos 
territorios. 

El informe es una radiografía de los problemas de cada barrio, realizada a través de la memoria de unas personas com-
prometidas con el Polígono del Valle en Jaén, Palma- Palmilla y Asperones en Málaga, Los Almendros en Almería, o los 
diferentes barrios de Córdoba y Cádiz. Cada uno con sus características y sus elementos comunes, compartiendo una  
misma línea de reflexión, el abandono que sienten de la administración y el estigma de barrio que impregna la vida 
diaria de sus residentes. 

Desde esta Defensoría, traemos a colación algunos de los problemas que hemos conocido a través de las quejas 
recibidas. 

Así destacamos la reunión mantenida en esta Defensoría con vecinos/as del Polígono Sur de Sevilla, en la que solicitaban 
la intervención de esta Institución para acabar con los permanentes cortes de luz que acarrean graves problemas a 
la población en general y en especial a personas mayores, electrodependientes y familias que veían cómo solo podían 
disfrutar de unas pocas horas de luz al día. 

Un problema que como hemos visto no se presenta en solitario, provocando un abandono del barrio de quien puede 
permitírselo, dado que con la venta de un piso en el barrio, no se puede adquirir otro donde la vida diaria sea más fácil. 

Por otro lado, en la queja 24/2323, un vecino colindante en el barrio de Las Palmeras de Córdoba nos trasladaba los 
perjuicios que tenían quienes residían en edificios colindantes a las viviendas sociales, motivado por la mala utiliza-
ción del espacio público de quienes residían en viviendas y locales comerciales de AVRA. Un problema que, no había 
podido ser solucionado tras intervenciones de la policía local, señalando a la Agencia como responsable por el estado 
de ocupación de los locales comerciales que se destinaban a viviendas de familias que no respetaban el descanso ni la 
convivencia en el entorno. 

Y en barrios como El Puche en Almería, ya nos pusieron en conocimiento las asociaciones de vecinos a final de 2023 
el deterioro urbano que tiene el barrio, sin nuevas intervenciones que sustituyan las infraviviendas del denominado 
Puche centro, con unas viviendas y espacios comunes muy deteriorados en el Puche Sur, que al ser de propiedad de 
las familias no se sienten con capacidad para autoorganizarse y concurrir a las convocatorias de rehabilitación y unos 
espacios públicos muy degradados. 

Una realidad que parece no solucionarse a pesar de la implementación de actuaciones contempladas en los Planes 
Locales de intervención en el contexto de la “Estrategia Regional Andaluza para la cohesión e inclusión social. Inter-
vención en zonas desfavorecidas” (Eracis, en adelante) que tiene como objetivo actuar “sobre las zonas de los pueblos 
y ciudades donde se registran situaciones graves de exclusión social y/o donde existen factores de riesgo (…) a fin de 
transformar la visión que se tiene sobre estas zonas y viceversa, de forma que se promueva la eliminación de la terri-
torialidad como un factor de exclusión”.

Conscientes de la importancia de cada ayuntamiento en la consecución de estos objetivos, se prevé que sean los Planes 
de Intervención Local los que, tras un estudio pormenorizado sobre las causas de exclusión de cada territorio, propongan 

https://www.diariodesevilla.es/sevilla/cuesta-casa-tres-mil-viviendas_0_2002611666.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/publicaciones/detalle/78556.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/publicaciones/detalle/78556.html
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áreas de intervención que, con un enfoque comunitario, sitúan la gobernanza en las entidades locales (Ayuntamientos 
y Diputaciones Provinciales) como vertebradoras del desarrollo comunitario.

Tras años de trabajo, la ERASCIS PLUS, es una nueva oportunidad que ofrece dar continuidad a las intervenciones públi-
cas hasta 2028, aportando nuevos recursos y métodos de trabajo, al mismo tiempo que se ha de corregir los obstáculos 
que impidieron transformaciones reales.

Conscientes en esta Defensoría de la importancia de la empleabilidad para las personas que residen en estos barrios, no 
hemos de olvidar que es un eje vertebrador de estas mejoras apostar por actuaciones de carácter urbano que incidan 
en la mejora de las condiciones de habitabilidad, tanto en el espacio privado de las viviendas como en los elementos 
comunes de los edificios y el espacio público.

Unas actuaciones que se han de integrar como objetivo prioritario en las medidas del Plan Local de intervención de 
cada ayuntamiento, y que han de ser coordinadas en los órganos  de  gobernanza del mismo. 

A este respecto, se contempla en el Plan Vive en Andalucía de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Anda-
lucía 2020-2030, (Decreto 91/2020, de 30 de junio,) la atención que merecen las zonas más desfavorecidas de Andalucía, 
definidas en la “Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social” (ERACIS).  Ámbitos en los que se con-
centran situaciones de exclusión social, “que dificultan gravemente el acceso a los derechos del estado del bienestar”. 

Por tanto consideramos que siendo los Planes Locales una buena práctica de intervenciones públicas, dado que 
prioriza el trabajo conjunto de los profesionales de las distintas administraciones públicas y entidades, para la consecu-
ción de los objetivos perseguidos, es necesario poner el acento en la incorporación en los órganos de gobernanza 
de estos Planes, a aquellas Administraciones locales o autonómicas con competencias en materia de urbanismo, 
obras públicas y vivienda, que propicien este cambio, así como de la ciudadanía como protagonista.

2.1.4.2.2.1. Desequilibrios relacionados con el derecho a la 
vivienda 

Ya habíamos puesto de manifiesto con anterioridad la especial vulnerabilidad que tienen muchas personas que les 
lleva a situaciones límites, perdiendo sus viviendas, no encontrando respuesta en un parque residencial adecuado a sus 
necesidades socioeconómicas. Y la importancia que tiene en esos momentos que las prestaciones que garanticen la 
subsistencia de estas economías lleguen sin dilaciones y que se les pudiera ofrecer una vivienda protegida en alquiler 
adecuada a sus circunstancias familiares. 

Unos recursos que, para evitar que se llegue a esa situación, han de ir acompañados de políticas de incentivación de 
la formación y la capacitación para el empleo de quienes se encuentran en edad laboral. De lo contrario estaríamos 
abonando políticas asistencialistas que no conducen más que a cronificar la pobreza y la exclusión. 

2.1.4.2.3.2.4. Importancia del Tercer Sector en los 
procesos de reinserción de la población penitenciaria

...

Igualmente se considera que, estando inmersos en una sociedad interconectada, es necesario capacitar a estas perso-
nas para facilitarles en el contexto penitenciario, el acceso a TICs y herramientas digitales a través de programas 
que proporcionen estas competencias a las personas internas. A los efectos de prepararlos para su reintegración en la 
sociedad, el uso controlado de móviles, dentro de los centros, permitiría este objetivo.  

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25433.htmlhttp://


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

6. Educación

23ÍNDICE >

Son medidas que permitirían ampliar oportunidades educativas mediante plataformas digitales, aprovechando las tec-
nologías digitales para ofrecer cursos en línea y recursos educativos, asegurando que las personas privadas de libertad 
puedan continuar su formación y adquirir nuevas habilidades que faciliten su reinserción.

...

2.2.3. Empleo público

2.2.3.2.4. Personas empleadas del ámbito docente
En este apartado nos referimos a las denuncias realizadas por el personal docente adscrito al ámbito público de la 
Junta de Andalucía. Aún cuando son muchas las que se reciben a lo largo de todo el curso escolar relativa a cuestiones 
puntuales y singulares de carácter administrativo, con el fin de no hacer tedioso este relato sólo nos vamos a detener 
en aquellos temas que han afectado a una pluralidad de personas.

Así, debemos indicar que, al igual que en años anteriores, han continuado presente en 2024 las quejas referidas al desa-
rrollo de los procesos de estabilización. A título de ejemplo procede citar la queja 24/0556, por ser éste el expediente en 
el que se están llevando a cabo todas las actuaciones. Las personas docentes afectadas denunciaban el incumplimiento 
por parte de la Administración educativa del mandato que contenía el artículo 217 del RDL 5/2023, por el que se autoriza 
una tasa adicional a las Administraciones Públicas para que convoquen procesos selectivos conforme a la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas para reducir la temporalidad en el empleo público, 
con la finalidad de garantizar en todo el territorio el derecho de acceso a los procesos de estabilización en condiciones 
de igualdad. Se trataría de un número de plazas de naturaleza estructural ocupadas, a 30 de diciembre de 2021, por 
aquel personal interino que la viniese ocupando con anterioridad a 1 de enero de 2016, y que no haya superado ningún 
proceso de estabilización convocado por el sistema de concurso-oposición (art. 17.3 R.D. 276/2007). El colectivo afectado 
demanda de la administración que se realice la convocatoria extraordinaria, por concurso de méritos, que prevé la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre. Hemos solicitado varios informes al respecto y en estos momentos estamos a la espera de 
recibir alguno de ellos.

Por otra parte, ya en nuestro informe anual de 2023 tuvimos la oportunidad de anunciar el inicio de queja de oficio queja 
23/5916 [queja 23/5916 bopa] ante las denuncias recibidas por parte del profesorado por la falta de cobertura de plazas 
vacantes de carácter administrativo y de servicios en los Institutos de Enseñanza Secundaria de nuestra Comunidad y 
en las Escuelas de Arte de Andalucía. Esta problemática se repite cada año, especialmente en los inicios del curso escolar, 
afectando gravemente al desempeño de la actividad docente, tanto desde el punto de vista del profesorado que se ve 
abocado a la realización de funciones administrativas en menoscabo de las propias, como desde el punto de vista del 
alumnado que recibe una atención mermada. En concreto, el personal directivo y/o docente manifiesta que su trabajo 
-la labor educativa- se ve interrumpido y perjudicado cuando han de compaginarlo con funciones administrativas y 
organizativas que no le son propias, por encontrarse estos puestos vacantes.

A lo largo de 2024, hemos analizado esta situación en base a los informes evacuados por la administración y, finalmente, 
hemos concluido adoptando la siguiente Resolución:

“RECORDATORIO DE DEBERES LEGALES: De los preceptos contenidos en el cuerpo de la presente Resolución 
y a los que se debe dar debido cumplimiento, acomodando la actuación administrativa a los principios de efi-
cacia y eficiencia establecidos en el artículo 103 de nuestra Constitución.

SUGERENCIA PRIMERA: Para que, de acuerdo con la normativa vigente, se adopten procedimientos ágiles que 
permitan la rápida provisión de las plazas de administración y servicios que puedan quedar vacantes en los 
centros de educación secundaria.

SUGERENCIA SEGUNDA: Para que, en el marco de la normativa vigente, se promuevan y adopten las medidas 
necesarias para evitar que el personal docente vea mermada su dedicación a la labor que le es propia -la docen-
cia- por la exigencia de atender tareas inadecuadas en el desempeño de su labor educativa, que se encuentran 
en el ámbito del personal de administración y servicios de los citados centros.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/23/5916
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/23/5916
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SUGERENCIA TERCERA: Para que, en el marco de la normativa vigente, se promuevan y adopten las medidas 
necesarias para que sea una constante en todos los centros educativos públicos de nuestra Comunidad Au-
tónoma, y en concreto en los de enseñanza secundaria, la protección y la garantía del derecho a la educación 
pública de calidad”.

2.3.2. Justicia, Memoria Democrática y 
Política Interior

2.3.2.3. Memoria Democrática
...

Una consecuencia de esta dilación en la creación, y posterior constitución, del Comité Técnico la encontramos en el 
único expediente del año 2022 aún en trámite -queja 22/8573-, expediente de oficio iniciado en relación a las denomi-
naciones de centros educativos que pudieran ser contrarios a la Memoria Histórica y Democrática, donde tras 
solicitar información a la Dirección General de Planificación y Centros de la Consejería de Educación, se nos comunicó 
el traslado de dicha solicitud a la Viceconsejería de Turismo, Cultura y Deporte.

Tras ser informados a mediados de 2023 de que nuestra solicitud sería contestada una vez constituido el Comité Técnico, 
que como hemos visto anteriormente no se formalizó hasta el pasado mes de mayo de 2024, nos volvimos a dirigir a 
ambos organismos, comunicándonos en octubre pasado la Dirección General de Planificación, Centros y Enseñanza 
Concertada lo siguiente:

“Se nos ha informado desde la Consejería de Cultura y Deporte que el Comité Técnico … ya ha sido constituido … 
se espera que dicho Comité se reúna en un plazo breve … El Comité, en el marco del programa de actuaciones 
que ha elaborado para los próximos meses, procederá a evaluar la cuestión planteada”.

Y en la misma fecha por la Consejería de Cultura y Deporte, nos trasladó lo siguiente:

“Por Orden del Consejero de Turismo, Cultura y Deporte se procedió, en el mes de abril de 2024, al nombramiento 
de los miembros que componen el citado comité, llevándose a cabo la constitución del mismo mediante reunión 
celebrada el día 28 de mayo.

En dicha reunión los miembros designados expusieron la necesidad de hacer un trabajo previo de análisis de la 
situación actual que incluya, entre otros aspectos, la elaboración de un catálogo de los elementos que pudieran 
ser contrarios a la memoria democrática de Andalucía, una relación de la normativa aplicable en este materia 
de la que puedan extraerse unas pautas para la emisión de los dictámenes del Comité y el estudio de la posi-
ción de la ciudadanía andaluza en relación con la existencia de esta simbología y la necesidad de su retirada.

En esta misma reunión, se acordó volver a convocar al mismo antes de finalizar el año para poner en común los 
avances realizados en estos trabajos previos a la determinación de las pautas de actuación del citado Comité”.

Por lo tanto, tras analizar el recorrido antes citado, para esta Institución es una cuestión acerca de la cual se está valorando 
la falta de efectividad real en el funcionamiento y desempeño de sus funciones de dicho Comité Técnico.  

La otra cuestión de importancia a la que hacíamos mención al inicio del presente apartado eran los lugares y senderos 
de memoria democrática, cuestión que ha sido objeto de estudio en el expediente de queja del año 2023, aun en trámite, 
la queja 23/8403, en la que los interesados nos daban traslado que con fecha 22-2-2018 procedieron a presentar solicitud 
ante la Consejería de Cultura para la incoación de expediente de denominación como Lugar de Memoria Democrática 
del Pasaje Begoña de Torremolinos (Málaga), y que desde dicha fecha habían incorporado al expediente nueve anexos 
con información complementaria, sin que hubieran tenido noticia de la conclusión del mismo.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-para-eliminar-los-nombres-de-centros-educativos-contrarios-a-la-memoria
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-que-sin-mas-dilacion-concluyan-los-expedientes-sobre-lugares-de-memoria-democratica-de
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El informe inicialmente recibido indicaba que, no habiendo llegado el expediente a concluirse, se había producido su 
caducidad. Sin embargo, tras nueva solicitud de informe pudimos concluir que tras la solicitud e inicio del procedimiento 
en marzo de 2018, se constituyó por vez primera el Grupo de Trabajo sobre Lugares y Senderos de Memoria Democrá-
tica en noviembre de 2018, quedando constancia en acta de que se concedía el plazo de un mes para la emisión del 
informe que preceptúa el apartado 3 de la D.A. 4ª del Decreto 93/2018, de 22 de mayo. La emisión de dicho informe en 
plazo hubiera evitado la caducidad del expediente.

Se adjuntaba al informe, copia del último acto administrativo que consta en el expediente, que se corresponde con el 
acta de la reunión del Grupo de Trabajo  celebrada el 6 de noviembre de 2018. Por lo tanto, no es hasta pasados más 
de 5 años (de noviembre de 2018 a febrero de 2024), coincidiendo con la petición de información, cuando con fecha 
1-2-2024 se procede por la Consejería a contactar con los interesados para comunicarles que “… se va a iniciar un nuevo 
expediente para valorar la inscripción solicitada. Para poder iniciar dicho expediente le rogamos, tal como exige el 
mencionado artículo, dirijan al Comisionado para la Concordia una nueva solicitud de Inscripción”.

Esta falta de resolución expresa que declare la caducidad, y su notificación a los interesados, agrava la falta de transpa-
rencia y la deficiente gestión de la tramitación del expediente referido.

Retrasos en el análisis del ADN de los restos exhumados, la 
eliminación de elementos contrarios a la Memoria Democrática 

o la identificación de otros lugares  y senderos, son algunas de 
las quejas presentadas

Si bien podemos llegar a compartir que “la incorporación de estos lugares a una sección perteneciente al Inventario 
de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz … pone de manifiesto la necesidad de dotar de un contenido 
más sólido a los informes que sirven de base para la inscripción”, esto no justifica la existencia de 37 solicitudes de 
inscripción aún sin inscribir y que coinciden con las 37 solicitudes que constan en el Acta del Grupo de Trabajo de 
fecha 6 de noviembre de 2018.  

Pero esta situación es susceptible de agravarse, ya que “se va a proceder a la renovación de los miembros del Consejo 
de la Memoria Histórica y Democrática ... y, por tanto, de los miembros del grupo de trabajo de lugares de memoria 
que forman parte del mismo por ser vocales del Consejo ... Una vez conformado el nuevo grupo de trabajo, se solicitará 
la emisión de informe para tramitar la inscripción en el Inventario, entre otros, del Pasaje Begoña”.

Por lo tanto, encontrándonos en la elaboración del presente Informe Anual, no teniendo conocimiento de la renovación 
del Consejo (anunciada ya en el pasado mes de abril) y, por ende, del Grupo de Trabajo, y entendiendo que son atribuibles 
a la Administración todas las causas que han llevado a la caducidad de los expedientes, hemos sugerido realizar una mo-
dificación de lo establecido en el art. 24.7 citado, de forma que la caducidad tenga efectos solo cuando el impedimento 
traiga causa del promotor, o bien se establezca un plazo mayor y más acorde con la realidad del estos procedimientos.

Finalmente, concluíamos el anterior Informe Anual anunciando tomar mayor conocimiento en relación a  los Lugares y 
los Senderos de Memoria Democrática en Andalucía, si bien de forma previa era procedente realizar una consulta previa 
a las distintas Entidades Memorialistas de las diferentes provincias.

A tal efecto, fue incoada de oficio la queja 24/2365, en la que se le puso de manifiesto a la Consejería de Cultura y Deporte 
que de conformidad con el art. 23 de la Ley 2/2017, serán incluidos en el Inventario de Lugares de Memoria Democráti-
ca de Andalucía aquellos espacios, inmuebles o parajes que reúnan las características anteriormente definidas en los 
artículos 21 y 22.

En el informe recibido se hace la siguiente distinción:

“En primer lugar, queremos hacer referencia a la diferencia entre Lugares de Memoria Histórica de Andalucía 
y Lugares de Memoria Democrática de Andalucía.

Los primeros, Lugares de Memoria Histórica de Andalucía, constituían una figura creada con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, regulada 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-inventario-de-lugares-y-senderos-de-la-memoria-en-andalucia
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por el Decreto 264/2011, de 2 de agosto, por el que se crean y regulan la figura de Lugar de Memoria Histórica 
de Andalucía y el Catálogo de Lugares de Memoria Histórica de Andalucía.

Los Lugares de Memoria Democrática de Andalucía son una nueva figura, creada por la citada Ley 2/2017, de 
28 de marzo.

… Por otra parte, el número de expedientes de solicitudes de inscripción de lugares en el Inventario de Lugares 
de Memoria Democrática de Andalucía que se han registrado es de 67”.

Sin embargo, si en estos momentos visitamos la página web de la Consejería podemos acceder al catálogo digital de 
Lugares de Memoria Histórica en Andalucía, con 50 referencias repartidas por las ocho provincias, pero sin que exista 
ningún  enlace a los Lugares de Memoria Democrática de Andalucía que hayan sido incluidos en el Inventario de Luga-
res de Memoria Democrática de Andalucía, haciendo tan solo referencia a los seis Acuerdos publicados, de fecha com-
prendidas entre el 18-7-2017 y el 30-6-2020. Esto nos lleva nuevamente a valorar una falta de transparencia en relación 
con esta temática.

2.3.3. Mediación

2.3.3.2.1. Quejas relativas al eje de Personas
...

Infancia

Nuevamente los asuntos atendidos en mediación con relación a la protección de los intereses de los menores vuelven 
a estar asociados con la planificación docente y la atención educativa. Asimismo, se repiten los expedientes relativos a 
la dotación de recursos e infraestructuras en los centros escolares.

Por otra parte, merecen destacarse expedientes abordados con mediación, relativos al estado de infraestructuras y 
servicios en centros escolares (comedores, calderas, etc.), abarcando aspectos incluso como la esperada construcción 
de nuevos centros (podemos citar las quejas 23/9339, 23/9504, 23/9502, 24/7546, 24/8990). En nuestra labor de interme-
diación y de mediación hemos podido recabar información o actualizar la que nos aporta la ciudadanía y aproximarla a 
las posibilidades y al conocimiento de la planificación que maneja la administración competente. Estas intervenciones 
tranquilizan a las familias, en la medida en que expresan su desasosiego y su frustración, a la vez que permiten a la 
administración educativa exponer sus previsiones de actuación, que no están reñidas con desoír las necesidades de 
los menores afectados, y menos aún con atenderles de manera adecuada, en proporción a las posibilidades de que se 
dispone en cada situación y contexto.

Un ejemplo de todo ello es el expediente 24/7655, relativo a la necesidad de realización obras para el adecentamiento 
de los patios de un centro escolar. La cuestión a tratar venía provocada por la complicada, y a la vez recurrente, con-
troversia competencial entre Ayuntamientos y la Consejería de Educación en relación con este tipo de asuntos. Tras el 
proceso de mediación, se alcanzó un acuerdo que permitió solventar el problema y dar comienzo a las obras. Además, 
se consensuó entre ambas administraciones una hoja de ruta para la ejecución de las mismas, recuperando la comu-
nicación fluida y mejora de la relación entre administraciones públicas local y autonómica.

En 2024 se reiteran también asuntos relativos a la eliminación de lineas educativas, en la etapa de Educación Infantil 
(quejas 24/6969, 24/6970, 24/6971, 24/6972, 24/8502, 24/5331, 24/6500).

Por comentar algunos, pueden citarse más concretamente los expedientes 24/3222, 24/3341, 24/3342, 24/3343, 24/3344, 
24/3407 y 24/3433, en los que la ciudadanía exponía su lógica preocupación por la calidad educativa que se proporciona 
a sus hijos e hijas cuando ven reducirse las líneas antes citadas. En todos los supuestos, la Administración pública ha 
mostrado un correcto cumplimiento de los criterios rectores vigentes para proceder en consecuencia, garantizando el 
acceso a la enseñanza del alumnado y sin menoscabo de sus derechos. Ello no obsta para que la ciudadanía no dis-
ponga siempre de la información completa, sobre la cual se adoptan las decisiones que les afectan. Puede afirmarse 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/mediamos-para-el-impulso-de-obras-en-un-centro-escolar-pendientes-de-ejecutar-desde-hace-10-anos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/cubren-la-atencion-al-alumnado-con-necesidades-de-apoyo-con-un-docente-mas
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que entre las quejas que nos trasladan, prevalece la necesidad de conocer los criterios que utiliza la Administración en 
estos casos, para la toma de decisiones al respecto de mantener o eliminar líneas de educación en la etapa infantil. La 
conclusión derivada de los procesos de intervención mediadores es que las familias precisan conocer dichos criterios y 
cómo se aplican, amén de no compartir la solución adoptada, así como que se ha constatado que con las conversaciones 
mantenidas en directo con la administración educativa, las familias reducen su nivel de exigencia y confrontación, al 
comprender que no se siempre se logra un resultado esperado, pero al menos sí han protagonizado una escucha activa 
y recibido las explicaciones necesarias para, finalmente, asumir las decisiones de los poderes públicos.

...

2.4. Resoluciones

2.4.1. Personas

2.4.1.2. Educación no universitaria y Universidades 

Queja 23/3037

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Huelva 

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Insuficiencia de personal de educación especial en un  centro de la provincia de Huelva.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para evaluar la ordenación de los recursos de profesionales especializados en un CEIP ubicado en 
la provincia de Huelva, destinado a la atención del alumnado con necesidades educativas específicas y promoviendo, 
en su caso, los refuerzos o ajustes que resulten adecuados tras dicho estudio de recursos.

Queja 23/3695

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Sevilla.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. No acepta

 ▷ Descripción de la actuación: AMPA de un (CEIP) de la provincia de Sevilla reclama medios de pedagogía terapéutica 
(PT) y Audición y lenguaje (AL) para el alumnado con necesidades especiales (NEAE).

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para evaluar la ordenación de los recursos de profesionales especializados en un CEIP de la provin-
cia de Sevilla, destinado a la atención del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y promoviendo, en 
su caso, los refuerzos o ajustes que resulten adecuados tras dicho estudio de recursos con la participación de la AMPA.

https://defensordelmenordeandalucia.es/recomendamos-evaluar-los-recursos-destinados-a-necesidades-especiales-en-un-centro-educativo
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-evaluen-los-recursos-de-profesionales-especializados-en-un-ceip-de-la-provincia-de
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Queja 23/3915

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Granada. Ayuntamiento de Granada. 

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: AMPA de un Centro de Educación Infantil y Primaria (CEIP) de un municipio de Gra-
nada pide intervenciones para climatizar el patio y el centro.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA a fin de que la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en Granada y al 
Ayuntamiento de Granada dispongan de las vías de apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos para atender 
las necesidades de climatización de los centros educativos y, en particular en el CEIP señalado.

Queja 23/4411

 ▷ Administración afectada: Dirección General de Planificación, Centros y Enseñanzas Concertadas.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Inexistencia de cupo de discapacidad en los ciclos formativos de grado superior de 
Artes Plásticas y Diseño.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN a fin de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y del resto de normativa en materia educativa, se establezca un porcentaje de plazas reservadas 
al alumnado con discapacidad, que no podrá ser inferior al cinco por ciento de la oferta de plazas, y que concurra al 
próximo y sucesivos procedimientos de acceso y admisión a los ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
medio y superior de las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño.

Queja 23/4455

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Seguimiento de los programas y proyectos de adecuación climática de los centros 
educativos andaluces.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA a fin de que la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional impulse la aplicación de 
las medidas establecidas por la Ley 4/2020, logrando la adecuación climática de los centros educativos andaluces a 
través del aprovechamiento de las energías renovables y el empleo de técnicas bioclimáticas.

Queja 24/1409

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Almería y Ayuntamiento de Almería.

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-intervenciones-para-climatizar-el-patio-y-el-centro-educativo-en-un-municipio-de-granada
https://defensordelmenordeandalucia.es/recomendamos-un-cupo-de-discapacidad-en-los-ciclos-formativos-de-grado-superior-de-artes-plasticas-y
https://defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-que-se-impulsen-las-energias-renovables-y-el-empleo-de-tecnicas-bioclimaticas-en-la
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-a-ambas-administraciones-que-colaboren-en-la-mejora-de-las-instalaciones-de-un-colegio-en
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 ▷ Descripción de la actuación: Reformas para de un CEIP ubicado en El Alquián, (Almería).

 ▷ RESOLUCIÓN

RECOMENDACIÓN a fin de que la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en Almería 
y el Ayuntamiento de Almería dispongan de las vías de apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos para atender 
las necesidades de las instalaciones del mencionado CEIP.

Queja 24/4435

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, Investigación e 
Innovación. Delegación Territorial en Granada. Ayuntamiento de Las Gabias. 

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

 ▷ Descripción de la actuación: Padres de un centro de la provincia de Granada piden zonas de sombra permanentes 
para las instalaciones.

 ▷ RESOLUCIÓN

RECOMENDACIÓN a fin de que la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en Granada 
y el Ayuntamiento dispongan de manera coordinada las vías de apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos para 
atender las necesidades evaluadas de las instalaciones CEIP.

4. La colaboración de las administraciones 
públicas con la Institución

4.2. Administraciones no colaboradoras. Análisis por 
bloques temáticos de materias

4.2.1. Personas

4.2.1.2. Educación y Universidades

Queja 22/6119

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Ayamonte.

 ▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: AMPA de Centro de educación infantil y primaria (CEIP) de la provincia de Huelva 
reclaman diversas mejoras tras mediación fallida.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que, de manera coordinada, se proyecten y ejecuten las medidas de adecuación 
del inmueble que alberga el CEIP para garantizar las adecuadas condiciones climáticas y energética de sus instala-
ciones y del servicio educativo que presta.

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-ambas-administraciones-se-coordinen-para-mejorar-las-instalaciones-del-colegio
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-la-adecuacion-climatica-y-energetica-de-un-centro-educativo-en-huelva
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Queja 23/3695

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Sevilla.

 ▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: AMPA de un centro de educación infantil y primaria (CEIP) de la provincia de Sevilla 
reclama medios de Pedagogía terapéutica (PT) y Audición y lenguaje (AL) para el alumnado con necesidades es-
peciales (NEAE).

RESOLUCIÓN: Recomendación para evaluar la ordenación de los recursos de profesionales especializados en un CEIP 
de la provincia de Sevilla, destinado a la atención del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y 
promoviendo, en su caso, los refuerzos o ajustes que resulten adecuados tras dicho estudio de recursos con la parti-
cipación de la AMPA.

Queja 23/7758

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en Jaén.

 ▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: Recursos profesionales para el alumnado Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 
(NEAE) en un centro de la provincia de Jaén.

RESOLUCIÓN: Recomendación para evaluar la ordenación de los recursos de profesionales especializados en el CEIP, 
destinado a la atención del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y promoviendo, en su caso, 
los refuerzos o ajustes que resulten adecuados tras dicho estudio de recursos.

Queja 24/0620

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en Jaén.

 ▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: Asociación de Madres y Padres de alumnado (AMPA) de un Centro de Educación In-
fantil y Primaria (CEIP) en la provincia de Jaén, reclama medidas de reforma climáticas y mejora de las instalaciones.

RESOLUCIÓN: Recomendación a fin de que la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
en Jaén y el Ayuntamiento de la localidad dispongan de manera coordinada las vías de apoyo y colaboración en sus 
respectivos ámbitos para atender las necesidades evaluadas de las instalaciones CEIP.

Queja 24/1292

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Sevilla.

 ▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: Su hijo necesita mayores atenciones como alumno con necesidades específicas de 
apoyo educativo (NEAE) de un Centro de Educación lnfantil y primaria de la provincia de Sevilla.

RESOLUCIÓN: Recomendación para evaluar la ordenación de los recursos de profesionales especializados en el CEIP 
destinado a la atención del alumnado con necesidades educativas específicas y promoviendo, en su caso, los refuerzos 
o ajustes que resulten adecuados tras dicho estudio de recursos.

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-evaluen-los-recursos-de-profesionales-especializados-en-un-ceip-de-la-provincia-de
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-evaluen-los-recursos-destinados-a-la-atencion-del-alumnado-con-necesidades-especificas
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-medidas-de-reformas-climaticas-y-mejora-de-las-instalaciones-de-un-centro-educativo
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-evaluen-los-recursos-de-profesionales-especializados-en-el-ceip-para-la-atencion-del
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Queja 24/1319

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Sevilla.

 ▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: Aumento de gastos por un viaje de estudios aplazado en un Centro de Educación 
Infantil y Primaria (CEIP) en la provincia de Sevilla.

RESOLUCIÓN: Recomendación a fin de que la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
en Sevilla considere la petición expresada por la interesada como supuesto de responsabilidad patrimonial y, tras su 
tramitación, resuelva la estimación de dicha reclamación.

Queja 24/2625

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Almería.

 ▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: Busca plaza en un Instituto de educación secundaria (IES) en la provincia de Almería, 
que carece de aula especial adecuada para su hijo con Síndrome Down.

RESOLUCIÓN: Recomendación para evaluar la ordenación de los recursos de profesionales especializados en el Insti-
tuto de Educación Secundaria (IES) y promover la dotación de aula específica, destinada a la atención del alumnado 
con necesidades educativas especiales.

https://defensordelmenordeandalucia.es/instamos-a-la-administracion-a-sufragar-el-aumento-de-gastos-por-un-viaje-de-estudios-aplazado
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-evaluen-los-recursos-para-contar-con-aulas-especificas-suficientes-para-atender-al
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Revista del Informe Anual
3. Eje personas

Protagonismo del Sistema educativo en la protección 
del bienestar emocional del alumnado: prevención del 
suicidio

Por mucho que nos pueda extrañar y nos resulte difícil de comprender, los adolescentes también se suicidan. 
Especialmente preocupantes son las cifras aportadas por la Organización Mundial de la Salud según las cuales 
el suicidio, a nivel mundial, es la cuarta causa de muerte entre los jóvenes de 15 a 19 años.

Es un hecho que el suicidio representa un grave problema de salud pública y una tragedia que afecta a las familias, 
a las comunidades y a los países. La sociedad suele ser reacia a tratar, debatir o hablar de este fenómeno y siempre se 
ha considerado un asunto tabú, de manera singular para las familias afectadas por la tragedia. Sin embargo, son cada 
vez más los expertos que cuestionan la ocultación del suicidio como una forma de prevenir su creciente incidencia.

El incremento de las muertes por suicidios de la población adulta y en especial de los jóvenes así como los intentos de 
autolisis, de modo singular tras la pandemia, ha puesto en el debate el alcance del fenómeno y la necesidad de intervenir. 
Hemos pasado del silencio al reconocimiento del problema. 

En este contexto, son muchos los organismos e instituciones de ámbito internacional o nacional que se han pronun-
ciado sobre metodologías para luchar contra esta terrible lacra social. Citamos, por ejemplo, al Consejo Europeo que ha 
solicitado mayor implicación de la investigación científica, la educación en la escuela y los centros de atención 
médica con la finalidad de prevenir el suicidio en niños, niñas y adolescentes para convertirlo en una prioridad política.

Por su parte, el Consejo General de la Psicología insiste en la necesidad de diseñar e implementar una estrategia multidis-
ciplinar y coordinada para la prevención del suicidio, que ofrezca una respuesta integral y que dé cuenta de la naturaleza 
multicausal de los comportamientos suicidas. Para tal finalidad propone determinadas acciones como, concienciar a la 
población sobre el suicidio, luchar contra los tabúes y estigmas de los problemas de salud mental, mejorar la detección 
de la depresión en población infanto-adolescente en el ámbito educativo, desarrollar acciones coordinadas entre los 
profesionales sanitarios y otros sectores (educación, servicios sociales, policía), o identificar colectivos vulnerables según 
nivel de riesgo para la prevención de la conducta suicida.

Llegados a este punto, ¿cúal es el papel de la Escuela en la educación emocional del alumnado y como instrumento 
para prevenir el suicidio?

El bienestar emocional de niños, niñas y adolescentes representa un componente esencial de su desarrollo general y 
debe constituir una prioridad de las instituciones educativas. Hemos de partir de que la salud emocional no supone 
la ausencia de problemas, antes al contrario, el bienestar emocional es la capacidad del niño o niña para enfrentarse 
a los desafíos de la vida con resiliencia y optimismo. Supone que el menor debe aprender a reconocer y gestionar sus 
emociones, a desarrollar una autoestima saludable y a construir relaciones positivas.

Ante este nuevo escenario de intervenciones de la escuela, las distintas leyes educativas han venido a reflejar un recono-
cimiento creciente de la importancia de la salud emocional en el desarrollo integral de los estudiantes que les permita 
obtener las herramientas necesarias para gestionar sus emociones y mejorar sus relaciones interpersonales. Asimismo 
el protagonismo se extiende a los profesionales docentes y equipos directivos en la tarea de detectar e intervenir ante 
los problemas de bienestar emocional del niño o niña que pueda desembocar en un intento de autolisis. Un tarea cier-
tamente difícil y complicada pero de vital importancia.
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Importancia de la figura del coordinador o coordinadora de Bienestar 
social

Hemos de congratularnos de que Andalucía se haya sumado a las comunidades autónomas que cuentan con protocolos 
específicos para la prevención del suicidio en el ámbito educativo, aprobando un documento denominado “Guía para 
la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado” que pretende guiar y acompañar a 
los centros en la elaboración de una propuesta de prevención, protección e intervención para situaciones de riesgo o 
evidencia de conductas suicidas y autolesiones.

De modo singular, nos preocupan los importantes desafíos a los que se están enfrentando aquellos y aquellas profesiona-
les que tienen encomendadas las funciones de coordinador o coordinadora de Bienestar social. Sin duda, representan 
un papel esencial para detectar y apoyar al alumnado en situación de vulnerabilidad, proporcionando una comunicación 
y coordinación fundamental entre la escuela, la familia y otras administraciones públicas (servicios sociales y salud). 

La importancia del asunto que abordamos nos ha llevado a reclamar de la administración educativa los recursos nece-
sarios para que los profesionales de la escuela puedan desarrollar adecuadamente su labor en pro del bienestar 
emocional del alumnado y para prevenir los suicidios. No se trata solo de una cuestión laboral; se trata sobre todo 
y ante todo de que se puedan llevar a cabo todas las acciones y medidas previstas por el ordenamiento jurídico para 
proteger el bienestar emocional del alumnado y prevenir los suicidios.

Hacia una educación inclusiva: la Educación Especial, 
desde lo previsto a lo real

Nuestro ordenamiento jurídico se dota de un sólido elenco de disposiciones que reconocen la inclusión escolar 
como uno de los principios del Sistema educativo y que define a la escuela inclusiva como un modelo esencial 
para lograr la atención integral de todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y capacidades. 

Se trata de un desarrollo logrado tras un largo y complicado proceso y ha supuesto un avance coherente con los prin-
cipios y proclamas que fundamentan el alcance y contenido del derecho a la Educación que reconoce la Constitución.

La Defensoría dedica buena parte de sus actuaciones a construir ese trayecto que transcurre desde lo previsto a lo real; 
desde lo deseable a lo evidente. El trabajo volcado en la atención de muchas quejas sobre la Educación Especial quiere 
ser un honesto esfuerzo por transformar ese armazón de disposiciones y normas en la realidad cotidiana de nuestros 
colegios respondiendo a su alumnado como lo merece, como lo necesita y como reconocimiento de sus derechos.

Casos muy frecuentes como los que se producen reclamando la presencia de Profesionales Técnicos de Integración 
Social (PTIS), que no se logran atender o sus horarios y jornadas no permiten la atención que requiere el alumnado. 
Parecidos conflictos se presentan por la evidente escasez de acceso a los apoyos profesionales de Audición y Lenguaje 
(AL), o refuerzos de Pedagogía Terapéutica (PT). 

Hablamos de especialidades que se encuentran categorizadas como de «difícil generación» lo que otorga una vía de 
excusa o aplazamiento desde las autoridades para prorrogar o postergar su concesión. 

Ante este escenario, hemos solicitado de la Administración educativa unos programas de servicios concretados y 
definidos de manera objetiva según actividades y horarios, o los numerosos pronunciamientos para reforzar los 
apoyos de PTIS para los niños y niñas; la misma aspiración la expresamos para dotar a un Instituto de Secundaria de 
aula especial; o la importancia de afianzar las respuestas coordinadas entre Salud y Educación en la atención del 
alumnado con dolencias crónicas o terminales, al igual que reforzando la figura de la enfermería escolar.

Debemos avanzar diluyendo la relatividad y la abstracción para asegurar criterios de prestaciones y compromisos de 
respuesta. La teoría ya la sabemos; queda todo lo demás.
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3. Eje Planeta y Prosperidad

Subvenciones y ayudas en concurrencia no competitiva. 
Tonto el último

Preocupación de la Institución, en relación con la utilización por la Administración andaluza de las herramientas 
tecnológicas que posibilitan la administración electrónica, su aplicación en la concesión de ayudas y subvencio-
nes sin establecer medidas compensatorias para evitar que se vean discriminadas las personas que presentan 
más dificultades en el acceso a las herramientas tecnológicas      

La Administración de la Junta de Andalucía ha optado para la concesión de ayudas y subvenciones a colectivos numero-
sos de personas, por sistemas de concurrencia no competitiva, imponiendo como obligatoria la tramitación telemática 
de las solicitudes y estableciendo su selección por orden de llegada hasta el agotamiento de los fondos.

Esta decisión nos parece cuestionable, en primer lugar porque está generalizando un sistema de concesión de ayudas y 
subvenciones, como es la concurrencia no competitiva, que de conformidad con la normativa reguladora de las ayudas 
y subvenciones a nivel europeo, estatal y autonómico, debería ser la excepción frente a la regla de la selección por 
méritos o criterios de preferencia.

La razón aducida es que las posibles personas beneficiarias cumplen todos los requisitos exigidos para ser seleccionadas, 
por lo que no es necesario establecer criterios de selección entre las mismas. Lo cierto es que, aunque esta premisa sea 
básicamente cierta, no deja de ser igualmente cierto que existen diferencias entre las personas pertenecientes a estos 
colectivos que podrían justificar el establecimiento de criterios de selección.

Entendemos que la principal razón para optar por estos procedimientos es que  resultan mas fáciles y rápidos de tra-
mitar, lo que supone un evidente ahorro de medios y recursos para la administración y posibilitan mayor eficacia en la 
gestión de las ayudas y subvenciones. 

Estas mismas razones, ahorro de medios, rapidez y eficacia en la gestión, son las que explican que además de utilizar 
este sistema de concesión de las ayudas, se opte por imponer la obligatoriedad de la presentación de las solicitudes por 
vía telemática y se utilice como criterio de selección el orden de llegada de las solicitudes.

Debemos aclarar que esta Institución es firme partidaria de que la administración utilice aquellos medios que le permitan 
cumplir sus fines de interés público de la forma mas ágil, rápida, eficaz y con el mayor ahorro de medios personales y 
materiales que sea posible. Esto incluye la utilización de todas las herramientas tecnológicas que sean necesarias para 
lograr estos fines.

No obstante, creemos que la consecución de estos objetivos debe realizarse sin que ello suponga quebrar los 
principios de equidad e igualdad en el acceso a las ayudas y subvenciones públicas.

Como hemos podido comprobar en algunos de los procesos de concesión de ayudas que han seguido estos sistemas 
-como es el caso de las ayudas para el denominado “bono alquiler joven”; las ayudas para acceder al denominado “bono 
carestía”; o las ayudas tecnológicas para personas con discapacidad- los fondos públicos que las financian se han ago-
tado rápidamente al concederse a aquellos que conseguían presentar sus solicitudes con mayor rapidez utilizando los 
medios telemáticos. En algunos casos, los fondos se han agotado en menos de 24 horas. 

Ciertamente resulta difícil negar la eficacia del sistema. Sin embargo, no podemos dejar de preguntamos si el sistema 
ha sido igual de justo para todos los posibles beneficiarios, si todas las personas han tenido las mismas posibilidades 
de acceder a estas ayudas.

Según informaciones publicadas y según nos exponen algunas de las quejas recibidas, al primar la rapidez en la pre-
sentación de las solicitudes por medios telemáticos, quienes tienen acceso a mejores recursos tecnológicos, poseen 
mayores habilidades sociales y cuentan con mejores canales de acceso a Internet se sitúan en una posición de evidente 
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ventaja a la hora de obtener estas ayudas y subvenciones, frente a quienes carecen de estos medios, estos recursos o 
estas habilidades.

Creemos que la administración andaluza debería valorar la necesidad de buscar medios para el otorgamiento 
de ayudas y subvenciones que, manteniendo criterios de eficacia, permitan garantizar en mayor medida los 
principios de equidad e igualdad.

A tal fin creemos que, cuando sea necesario o conveniente optar por sistemas de concurrencia no competitiva, debería 
optarse por utilizar criterios de selección más justos que el simple orden de presentación de las solicitudes.

La administración electrónica, en aras de mejorar su eficacia, no puede obviar la diversidad de las personas y sus capa-
cidades digitales. Es esencial adoptar un enfoque de diseño centrado en el ciudadano. Esto implica considerar las 
necesidades, habilidades y limitaciones de todos los usuarios al desarrollar servicios digitales. La administración elec-
trónica debe garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio de sus derechos.

Las bases de la convocatoria: pieza fundamental en los 
procedimientos de acceso al empleo público

El derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen 
las leyes, reconocido en el artículo 23.2 de nuestra Constitución, se ha de garantizar en las bases de las convocato-
rias, pues estas son el instrumento que permitirá alcanzar dicho fin. Las bases deben fijar unas reglas suficientes 

que permitan que el proceso se desarrolle con normalidad, garantizando un trato igualitario a todas las personas 
participantes. 

En este sentido nos ilustra la Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de marzo de 2022, al dictaminar que «ciertamente 
la vinculación a las bases de la convocatoria, que tradicionalmente identificamos como la “ley del concurso”, tiene por 
finalidad impedir que las consecuencias derivadas del incumplimiento de los requisitos administrativos produzcan 
una lesión de los superiores principios de igualdad, mérito y capacidad en el acceso a la función pública (artículos 23.2 
y 103 de la CE) que deben inspirar una interpretación finalista de las bases de la convocatoria, y que vinculan no sólo 
a los que participan en el proceso selectivo, sino también a la propia Administración». 

Las bases de cualquier convocatoria de acceso a la función pública, según la doctrina jurisprudencial, son «la ley del 
concurso», y como tal, vinculan a todos los intervinientes, tanto a la Administración como a las personas  aspirantes.

Así pues, considerado el gran alcance reconocido a las bases de una convocatoria, debemos preguntarnos sobre cuál 
debe ser el contenido de las mismas. Para ello, y más allá del marco constitucional referido, acudimos al Estatuto Básico 
del Empleado Público (en adelante, EBEP) que en su artículo 55 dispone que la administraciones públicas seleccionarán 
su personal mediante procedimientos en los que se garanticen - además de los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad- los principios de transparencia y publicidad de las convocatorias y de sus bases; la imparciali-
dad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección; la independencia y discrecionalidad técnica en la 
actuación de estos; la adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar; y 
la agilidad de los procesos, sin perjuicio de la objetividad.

De acuerdo con estas indicaciones normativas, es habitual que las bases aborden los siguientes aspectos: los requisi-
tos para la participación; la forma y los plazos de presentación de la solicitud; en los casos de concurso, definición de 
los méritos alegables, su baremación y su acreditación; composición de la comisión de valoración; procedimiento de 
exclusión, renuncias y desistimientos a la participación; publicidad de las distintas fases de la convocatoria; y resolución 
del proceso con indicación de los recursos que se puedan interponer.

Sin embargo, lo que en principio puede parecer simple se complica cuando aparecen supuestos que no encajan de 
modo sencillo con la literalidad de las bases, pues es obvio que estas tampoco pueden prever toda la casuística que 
afecta a las personas aspirantes, deviniendo en ese momento insuficientes. En estos casos, la necesaria interpretación 
que se haga de las mismas no puede conducir a un resultado contrario a los principios de igualdad, mérito y capacidad.
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En este contexto, es indudable que en la definición del contenido de las bases, así como en la interpretación que haya 
de realizarse, la administración convocante posee un considerable grado de discrecionalidad, orientado a conseguir que 
el resultado del proceso sea el más adecuado a las necesidades que se deben satisfacer. 

Acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos 
se ha de garantizar desde las bases de las convocatorias

Sin embargo, debemos apuntar que la discrecionalidad de los órganos de selección no es absoluta, de tal modo que 
sus decisiones pueden ser objeto de impugnación; y así lo dictamina el Tribunal Supremo, entre otras, en su sentencia 
de 3 de julio de 2014, al indicar que «Una cosa es el juicio sobre cuestiones de carácter científico, artístico o técnico, no 
ponderables con un parámetro jurídico, y como tales no accesibles a un control jurisdiccional, que es a lo que se refiere 
la llamada discrecionalidad técnica; y otra muy distinta la decisión acerca del contenido y alcance de una base de la 
convocatoria, cuestión indiscutible de carácter jurídico, y que es la que aquí se suscita».

En esta coyuntura, son los principios de transparencia y publicidad los que vienen a acotar la discrecionalidad admi-
nistrativa, pues a través de ellos se garantizarán los de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público. En 
esta línea, sirva entre otras, la Sentencia del Tribunal Supremo, de 20 de octubre de 2021.

Por último, como apunte de cierre de esta breve exposición, es pertinente referirnos a la posibilidad indirecta de im-
pugnación de las bases con posterioridad a la celebración del proceso selectivo. Al respecto, el Tribunal Supremo en 
su Sentencia de 18 de octubre de 2022, confirma una doctrina, también consolidada desde hace tiempo, al señalar 
que «El recurso de casación debe ser estimado ya que, en contra de lo que mantiene la sentencia impugnada, cabe 
cuestionar las bases que rigen el proceso selectivo, pese a no haber sido impugnadas en su momento, cuando son 
objeto de aplicación si esa aplicación es susceptible de entrañar la infracción de un derecho fundamental por causa 
de lo previsto en ellas».

Esto supone que, cualquier infracción en una convocatoria, en la medida en que pueda afectar a un derecho fundamen-
tal, podrá ser objeto de recurso posterior por parte de cualquier persona con condición de interesada una vez finalizado 
el procedimiento selectivo, de manera que el hecho de no haber sido objeto de un recurso inicial no garantiza que no 
pueda ser impugnada y anulada posteriormente, si en vía judicial se estimara tal cualificada infracción.

El proceso de estabilización del empleo público en 
Andalucía

Esta Defensoría ha tenido la oportunidad de analizar muchas quejas, a lo largo de varios años, con ocasión de 
las convocatorias realizadas -y las no realizadas- por la Administración para la estabilización del empleo público. 

El inicio de este proceso se encuentra en los Acuerdos para la mejora del Empleo Público entre sindicatos y administra-
ción firmados en marzo de 2017 y marzo de 2018. El objetivo es reducir la alta temporalidad del sector público, tras 
la fuerte presión realizada por la Unión Europea al Gobierno de España para que disminuya la temporalidad hasta un 
máximo del 8%.

El acuerdo indica que se deberán estabilizar plazas estructurales, ya ocupadas por empleados con vinculación temporal, 
con la finalidad de regular la situación de las mismas.

A estos efectos, las Leyes de Presupuestos de 2017 y 2018 habilitaron a las administraciones públicas una tasa adicional 
para estabilización de empleo temporal de aquellas plazas que hubieran estado ocupadas de forma temporal e ininte-
rrumpida con anterioridad a 2014 y concedían un plazo para aprobar las Ofertas de empleo público que concluyó, tras 
una ampliación a consecuencia de la pandemia, en 2021. Todos estos procesos deberían estar finalizados en diciembre 
de 2024.

El primero de estos procesos de estabilización comenzó con la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017 (art. 19.Uno.6), que reguló la posibilidad de que determinadas administraciones públicas y 
en determinados sectores de personal, además de la tasa de reposición de efectivos prevista, pudieran disponer de una 
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tasa adicional para la estabilización del empleo temporal. Originariamente se dispuso que dicha tasa pudiera incluir 
hasta el 90% de las plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hubieran estado ocupadas de forma temporal 
e ininterrumpidamente, al menos, en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016. 

El segundo proceso llega con la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 (art. 
19.Uno.9), que pretende la estabilización de las plazas estructurales ocupadas temporalmente con anterioridad, al menos, 
en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017.

Ambos procesos debían ejecutarse durante los años 2018, 2019 y 2020, mediante la aprobación de las correspondientes 
ofertas de empleo público y sus convocatorias, que debían ser respetuosas con los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

No obstante, antes de que finalizara el plazo para la ejecución de dichas ofertas de empleo, se aprueba un tercero y nuevo 
proceso de estabilización a través de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. Esta norma introduce dos modelos para los procesos de estabilización pendientes: 

Un modelo ordinario (art. 2,4.), que contempla como sistema de selección en estos procesos el concurso-oposi-
ción, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación total, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición.

Un modelo excepcional (disposiciones adicionales 6ª y 8ª), en los que el sistema de selección será el concurso 
de méritos y que, debido al carácter extraordinario de este sistema de selección, se convocarán por las admi-
nistraciones públicas una sola vez. 

Como podemos observar, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, a diferencia de los procesos derivados de las mencionadas 
leyes de presupuestos generales, pretende facilitar al empleado público no estable que concurra a estos procesos la 
consolidación de su empleo. Ello se consigue a través del sistema de selección previsto, estos son, el concurso-oposi-
ción y -excepcionalmente- el concurso, que priman la experiencia adquirida en el sector público y aminoran, e incluso 
suprimen, el peso de la fase de oposición.

En este contexto no han faltado denuncias desde las distintas perspectivas concurrentes, así se ha discutido sobre: el 
número de plazas convocadas; la falta de agilidad en la resolución de los procesos selectivos; la acreditación y bare-
mación de los méritos alegables; la puntuación excesiva asignada al mérito de la experiencia según la administración 
responsable; el respeto del principio de igualdad, que cuestionan las personas opositoras que participan sin experiencia; 
la constitución de las bolsas de trabajo para las personas que no hubieran superado los procesos selectivos; etc.

Por otra parte, debemos referirnos al problema que surge en aquellas administraciones, como la andaluza, que se aco-
gieron a las tasas adicionales de reposición para la estabilización previstas en las normas presupuestarias de los años 2017 
y 2018 y, en consecuencia, en julio de 2021 -en el plazo previsto- habían publicado sus correspondientes convocatorias. 
Por lo que, acogerse a los nuevos modelos de selección introducidos a través de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, -in-
dudablemente más favorables para el empleado no estable- resultaba casi imposible. El resultado inmediato fue que 
muchos empleados no estables, que habían participado en las convocatorias realizadas sin superarlas, veían frustrada 
su posibilidad de estabilización en el marco previsto por la mencionada Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

En este escenario se aprueba el Real Decreto Ley 5/2023, de 28 de junio, en el que se abordan distintas materias, y en su 
artículo 217, denominado «Garantía del derecho de acceso a los procesos derivados de la disposición adicional octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas para reducir la temporalidad en el empleo público» autoriza una tasa 
adicional a las Administraciones Públicas para que convoquen procesos selectivos conforme a la referida disposición 
adicional octava, con la finalidad de garantizar en todo el territorio el derecho de acceso a los procesos de estabilización 
en condiciones de igualdad. Dispone que «El número de plazas de la tasa adicional será el equivalente a aquellas de 
naturaleza estructural, ocupadas de forma temporal a 30 de diciembre de 2021, por personal con una relación de esa 
naturaleza anterior al 1 de enero de 2016, que no hubiera superado el proceso de estabilización convocado con un sis-
tema selectivo distinto al previsto en la disposición adicional octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre».Y añade que 
las ofertas de empleo público deberán estar aprobadas antes del 31 de diciembre de 2023 y sus convocatorias resueltas 
antes del 31 de diciembre de 2024.
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En estos momentos de elaboración de este artículo, desconocemos el grado de cumplimiento de esta norma. Será a 
lo largo de 2025 cuando tendremos la oportunidad de  saber si la apuesta por la estabilización del empleo público ha 
sido un éxito.

4. Eje Cultura de Paz

El impulso a la mediación y otros métodos de solución de 
conflictos

Ley Orgánica sobre mejora de la eficiencia de los servicios públicos de justicia

El 2 de enero de 2025 al fin ve la luz la norma con rango de Ley Orgánica 1/2025 de 2 de enero, de medidas en materia 
de eficiencia del Servicio Público de Justicia, por la que se impulsa de forma decidida la utilización de medios 
adecuados para solucionar controversias en vía no jurisdiccional (MASC), superando con ello las reticencias 

que en nuestro país conlleva aún el uso real de estas fórmulas no confrontativas, a pesar de que vienen demostrando de 
manera sostenida la meritada eficacia en los resultados obtenidos, así como la eficiencia en el uso de recursos públicos.

Ya debe superarse el manido argumento de que nuestra cultura adversarial en la gestión de conflictos no permite el 
despliegue de las bondades del uso de instrumentos de cultura de paz. La clave está en la consolidación de un servicio 
de Justicia más amplio y sostenible, basado en la capacidad de negociación entre las partes o con la intervención de un 
tercero, como es el caso de la conciliación o la mediación. La madurez democrática de este país merece ya ser reconocida 
y puesta de manifiesto con el uso de los denominados MASC, por lo que nos concierne en la institución del Defensor 
del Pueblo Andaluz, en relación con los conflictos que se producen entre ciudadanía y administraciones públicas en el 
ámbito del derecho administrativo.

Estos mecanismos, flexibles y adaptativos, están conformados por actividades negociadoras, en las que la participación 
de las personas es tan importante como la de sus representantes, como son los abogados. Estos son los profesionales, 
entre otros, llamados a aprovechar la oportunidad del diálogo y la negociación para acercar posturas, comprender y 
compartir los intereses comunes de ambas partes y lograr un acuerdo pacífico para solventar las controversias, dentro 
del marco normativo, y  sin desmerecer el  ámbito judicial al que siempre podrá acudirse, si no existiera posibilidad de 
pacto y, en cumplimiento lógico de la tutela judicial efectiva que propugna nuestra Constitución española.

Amén de la negociación entre partes, los métodos a que hace referencia la ley, y que ya tienen un amplio despliegue 
en nuestro país, son la conciliación y la mediación, en la que esa negociación antes citada se desarrolla en un proceso 
ágil y flexible en el que un tercero imparcial interviene con técnicas profesionales para gestionar las controversias, co-
adyuvando a las partes en un entorno colaborativo. 

Otros mecanismos a los que se refiere la Ley Orgánica son la opinión de persona experta independiente o la justicia 
restaurativa, vinculada al ámbito penal y a situaciones en las que existe un daño causado, en el cual se conjuga la pre-
sencia de una parte considerada víctima y la de la persona o personas victimarias.

La nueva norma presenta, además de la voluntad impulsora de los métodos antes citados, aspectos clave que debemos 
resaltar, tales como su ámbito de aplicación. En ese sentido,  nuevamente el legislador se ha centrado en los asuntos 
civiles y mercantiles (incluidos los transfronterizos), pero sin abordar aún el ámbito penal, laboral, concursal o admi-
nistrativo. Si bien excluye dichos escenarios, remitiéndose a regulación específica, por ejemplo, para los conflictos que 
atendemos en el Defensor del Pueblo Andaluz, en los que está involucrada una Administración Pública, no es menos 
cierto que la norma tiene vocación universalizadora, pretendiendo un fomento decidido a los MASC y, de seguro, será 
utilizada, como lo fue en la práctica, y con carácter subsidiario, en otros ámbitos, la Ley 5/2012 de 6 de julio sobre media-
ción de asuntos civiles y mercantiles.

La clave está en la consolidación de un servicio de Justicia más amplio 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-76
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y sostenible, basado en la capacidad de negociación entre las partes o 
con la intervención de un tercero, como es el caso de la conciliación o 

la mediación.

Uno de los aspectos más importantes y novedosos de la citada Ley Orgánica es el establecimiento como requisito de 
procedibilidad, es decir, la consideración de obligatoriedad, de acudir a un mecanismo de solución alternativa a la vía 
judicial, esto es, a los MASC, antes de poder presentar una demanda que inicie un procedimiento judicial. Esto es así, 
salvando algunas excepciones, para los asuntos civiles, por lo que siendo el derecho civil nuestro derecho común por 
excelencia, cabe desprenderse que el discurrir de la normativa en otros órdenes jurisdiccionales podría seguir la ten-
dencia de establecer dicho requisito pre-procesal. 

La cuestión no es baladí, por cuanto se coloca en posición relevante la máxima de dialogar antes de confrontar, y es 
que el diálogo se basa en colaboración y abordaje positivo, afrontando la controversia de manera reflexiva, de forma 
interactiva y con escucha activa, alejándose de los monólogos que desde la confrontación sistemática dibuja un pro-
cedimiento judicial, a pesar del derecho a la defensa y réplicas o contra-réplicas, que obviamente contempla nuestro 
ordenamiento jurídico procesal. Así, en el ámbito de la confrontación que procura el sistema judicial, nos colocamos en 
un escenario competitivo, en el que una parte gana y otra pierde. No existe posibilidad de alcanzar un consenso tras 
haberse producido una discusión con base en la cooperación y el entendimiento de los mutuos intereses de las partes. 
Esto solo lo promueve el ejercicio de un mecanismo alternativo, que es justo por lo que ahora aboga la Ley Orgánica, no 
solo dirigida a descongestionar el conocido atasco de asuntos que acumulan muchos Juzgados y Tribunales en nuestro 
país, ocasionado por múltiples factores, sino que tiene vocación de superar la citada confrontación, potenciando una 
mirada diferente, basada en la cultura de paz. 

 Por otra parte, la recién estrenada norma reconoce que los procesos que se desarrollen a su amparo serán siempre 
confidenciales, algo que conforma la columna vertebral de los procesos de mediación. Es un aspecto relevante, en la 
medida en que da seguridad jurídica y confianza en el proceso a las partes que negocian una posible solución, sabiendo 
que el resultado es incierto y que podrá saldarse con un pacto que ponga fin, en todo o en parte, a la controversia que 
los llevó a iniciar las conversaciones, pero que también podría terminar sin acuerdo y verse en la tesitura de optar por 
interponer una demanda judicial, en el legítimo ejercicio de la ya mencionada tutela judicial efectiva. 

Justicia, por tanto, es lo que propugna la Ley Orgánica, ofreciendo un impulso a los MASC, tratando de lograr con las 
medidas que se han comentado, una vía más, una vía diferente, una vía alternativa y complementaria, una vía eficaz, en 
suma, para alcanzar la Justicia, sin vernos obligados necesariamente, y como única posibilidad, a litigar. 

Por último, se facilita en el texto legal la utilización de herramientas digitales para el desarrollo de negociaciones, es-
pecialmente en reclamaciones de menor cuantía. Tengamos en cuenta el avance que, en la práctica de la mediación, 
por ejemplo, se ha venido dando a los procesos en sede telemática, que sobre todo se pusieron de manifiesto con las 
dificultades generadas con la COVID-19, pero que se han afianzado y se han desarrollado técnicas y formación específica 
a las personas mediadoras en este sentido, permitiendo la celebración de procesos con herramientas digitales.

Reforzar la alianza con las entidades sociales en la 
defensa de los derechos y libertades de las personas

Relaciones de la Defensoría del Pueblo Andaluz con el tejido social:  “Nosotros somos porque vosotros sois”.

En un mundo donde las desigualdades sociales y económicas siguen siendo una realidad palpable, las asociacio-
nes dedicadas a la defensa de los derechos sociales juegan un papel crucial en la promoción de la justicia y la 
equidad. Estas asociaciones se han convertido muchas veces en la voz de aquellas personas que a menudo son 

ignoradas o marginadas.

La defensa de los derechos sociales y las libertades públicas abarca una amplia gama de temas: la salud, la vivienda 
digna, la igualdad de oportunidades, la defensa del medio ambiente, el acceso a una educación de calidad, etcétera. 
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Las asociaciones surgen como respuesta a esta necesidad, trabajando para garantizar que todas las personas puedan 
disfrutar de sus derechos básicos.

Desde la Defensoría no tenemos ninguna duda del papel de las asociaciones del Tercer Sector en su contribución 
directa al bienestar y la cohesión social y su importante labor en la defensa y materialización de los derechos sociales, 
económicos, culturales y medioambientales de la ciudadanía. Las asociaciones y colectivos sociales desempeñan un 
papel fundamental en la promoción de sociedades democráticas y justas. 

Somos conscientes igualmente que las asociaciones se enfrentan a numerosos desafíos. La falta de inacción, la buro-
cracia y la inexistencia de cauces de participación y escucha dificultan su labor. 

A lo largo de nuestros 40 años de existencia, esta Institución siempre ha encontrado en el ámbito asociativo un aliado 
para contribuir a la construcción de una sociedad que garantice los derechos de todas las personas. 

Las quejas presentadas por las organizaciones sociales ante nuestra Defensoría representan un claro ejemplo de capital 
social vinculante: son expresión de la participación social ligada a la actuación política, en la medida que implica una 
reivindicación de derechos ciudadanos que reclaman a los poderes públicos. Por ello es necesario trabajar de forma 
colaborativa  y mejorar la implicación de dichas asociaciones en nuestro trabajo diario. 

Fruto de este compromiso del Defensor del Pueblo Andaluz con las asociaciones y colectivos sociales, el pasado 23 de 
Abril de 2024 y como colofón de los actos del 40 aniversario de nuestra Institución, celebramos un Encuentro con más 
de un centenar de colectivos sociales de todas las provincias andaluzas para mostrar nuestro compromiso de conse-
guir, de manera conjunta, una mejor defensa y despliegue de los derechos humanos y libertades y contribuir a que se 
cumpla el compromiso de “no dejar a nadie atrás”, así como a hacer frente a las amenazas y riesgos que, por diversos 
motivos, se ciernen contra estos derechos. 

En el auditorio de la Fundición Cajagranada11 y ante la representación de los colectivos sociales, el Defensor del Pueblo 
Andaluz reconoció el trabajo del Tercer Sector en su labor diaria frente a las situaciones de injusticia y de vulneración de 
derechos, con soluciones nacidas desde el compromiso y la participación social, y se ofreció como un colaborador leal 
y a la vez crítico con la administración, “que señala con el dedo casos que merecen ser revisados, sugiere o recomien-
da modificaciones en el funcionamiento administrativo e incluso impulsa el cambio de la legalidad cuando resulte 
preciso y necesario”.

En este encuentro el titular de esta Institución señaló la importancia que tiene el conjunto de asociaciones que se de-
dican a la defensa de estos derechos: “Vosotros sois nuestro radar para conocer qué problemas tiene la ciudadanía. 
Y nos proyectamos a través de vosotros. Donde vosotros no llegáis, podemos llegar nosotros, porque compartimos el 
mismo espíritu y las mismas inquietudes”-

Entre otros compromisos para la defensa colectiva de los derechos de la ciudadanía, el Defensor subrayó la apuesta por 
el diálogo como instrumento de transformación social; la colaboración para posibilitar que se escuchen todas las voces y 
propuestas de la ciudadanía; el fomento de las alianzas que contribuyan a la consecución de los objetivos de la Agenda 
2030 y, en especial, una educación orientada al cumplimiento de los derechos humanos. 

También la exigencia a los poderes públicos para que pongan a las personas en el centro de las políticas públicas, es-
pecialmente a aquellas que “se encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad”.

En el 40º aniversario de la Institucion, el defensor también ha querido homenajear 6 causas que, a su juicio, necesitan 
una mayor atención y un mayor empuje, y se distinguió a personalidades “ejemplares” que representan la lucha y pro-
tección de estas motivaciones.

 ▷ 1ª causa: Protección de la infancia y adolescencia. 

RECONOCIMIENTO a María Asunción García Bonillo, presidenta de la Asociación para la Intervención y Protección 
de Colectivos Dependientes Inter-Prode, y a Ignacio Gómez de Terreros, con un destacado trabajo en la Fundación 
Gota de Leche y el Foro Profesional por la Infancia.

1 https://www.defensordelpuebloandaluz.es/acto-40-aniversario-23-de-abril-2024-cajagranada-fundacion

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-y-los-colectivos-sociales-se-comprometen-a-no-dejar-a
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/acto-40-aniversario-23-de-abril-2024-cajagranada-fundacion
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 ▷ 2ª causa: Defensa de la salud y el bienestar.

RECONOCIMIENTO a José Ramón Molina Morón, presidente de Agrafem, la Asociación Granadina de familiares y 
personas con enfermedad mental

 ▷ 3ª causa: Trabajo a favor de los colectivos vulnerables .

RECONOCIMIENTO a la gaditana María Luisa Campos, reconocida por su papel en distintos movimientos sociales, 
y al jiennense Julio Millán, presidente de Edad Dorada-Mensajeros de la Paz Andalucía. 

 ▷ 4ª causa: Sostenibilidad ambiental y el cuidado de la tierra.

RECONOCIMIENTO a Francisco Casero, presidente de la Fundación Savia por el Compromiso y los Valores  y Ezequiel 
Martínez, educador ambiental y patrono de la Fundacion Savia

 ▷ 5ª causa: No discriminación e igualdad de trato y la lucha contra el discurso de odio.
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RECONOCIMIENTO a Adela Jiménez, presidenta de Málaga Acoge, y a Natividad Bullejos, por su papel activo en el 
feminismo desde los años 70 al frente de la primera organización de mujeres de Granada, en Maracena

 ▷ 6ª causa: Defensa de la memoria democrática y los derechos humanos como sustento de una sociedad 
democrática libre.

RECONOCIMIENTO a Antonio Deza Romero, de la asociación Dejadnos llorar; Carmen Sánchez Sánchez, de la 
Plataforma para la comisión de la Verdad y Cecilio Gordillo, coordinador del Grupo de Trabajo Recuperando la 
Memoria Histórica de CGT-Andalucía y coordinador de la web Todos los Nombres.

La coordinación entre administraciones, un reto para 
trabajar en entornos vulnerables

La propia definición de persona vulnerable conlleva la necesidad de tener en cuenta los factores que  ocasionan 
esta situación, así como las medidas que se han de implementar para superar estas barreras. Por tanto, se ha 
de tener en cuenta tanto el entorno personal, familiar o relacional y socioeconómico, así como las administra-
ciones competentes para dar soluciones a sus problemas. 

En los informes anuales del Defensor que se presentan al Parlamento andaluz se viene haciendo una breve radiografía 
de los factores que inciden en la vulnerabilidad de una persona, entre los que se encuentra la falta de recursos econó-
micos que le impide acceder o mantener un derecho como la vivienda, teniendo también dificultades para abonar los 
suministros básicos que les permite, entre otras cuestiones, mitigar las temperaturas extremas del frío y el calor. 

Ya en el siglo XXI, seguimos hablando de vivienda insegura, un término que encierra el chabolismo, las infraviviendas 
-incluyendo también las verticales-, barrios degradados, etcétera. Todo ello perdura y se cronifica en el tiempo a pesar 
de las políticas públicas que se articulan en nuestro Estado de Bienestar. 

Preguntarnos qué está fallando y qué más se puede hacer es obligado, dado que de lo contrario contribuiremos a dar 
la bendición a una sociedad desigual donde se desprotege a quienes ya tienen sus derechos vulnerados, así como a 
quienes ven tambalearse los cimientos de su seguridad. 

Son muchas las estrategias que se aprueban en las distintas administraciones y entidades del tercer sector encamina-
das a superar la pobreza, que está en la base de muchos de los factores que caracterizan la vulnerabilidad. Así, desde 
el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, se ha aprobado en 2024 la nueva Estrategia Nacional de 
Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 2024-2030, con la vivienda y el desarrollo del estado de bien-
estar como grandes retos.

https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/noticias/Estrategia_Nacional_de_Prevenció_y_Lucha_contra_la_Pobreza_2024.pdf
https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/noticias/Estrategia_Nacional_de_Prevenció_y_Lucha_contra_la_Pobreza_2024.pdf
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Un documento que “pretende transformar la situación de las familias en situación de pobreza y asegurar la igualdad 
de oportunidades para romper la herencia negativa entre generaciones”, procurando que los datos macroeconómicos 
se reflejen en las familias. Recoge acciones para asegurar recursos para las personas en situación o riesgo de pobreza, 
reforzar la protección social y coordinar la acción entre administraciones. 

En Andalucía, son también varias las estrategias relacionadas con la población más vulnerable. Un ejemplo de ello es 
la “Estrategia Regional Andaluza para la cohesión e inclusión social. Intervención en zonas desfavorecidas” (ERACIS, en 
adelante) que tiene como objetivo actuar “sobre las zonas de los pueblos y ciudades donde se registran situaciones 
graves de exclusión social y/o donde existen factores de riesgo (…) a fin de transformar la visión que se tiene sobre estas 
zonas y viceversa, de forma que se promueva la eliminación de la territorialidad como un factor de exclusión”.

La ERACIS pone en marcha una nueva forma de intervención guiada por el enfoque integral y comunitario, desarro-
llando los objetivos y principios de la Ley de Servicios Sociales de Andalucía, confiando en el efecto transformador de 
la acción conjunta y la capacidad de intervención de un numeroso conjunto de personas cualificadas que van a actuar 
en las zonas desfavorecidas con esta orientación. 

Por su parte la Estrategia Andaluza para la Inmigración 2021-2025: Inclusión y convivencia pretende dar una respuesta 
a las necesidades que Andalucía tiene ante los procesos de integración de las personas migrantes asentadas en nues-
tra comunidad, así como por la llegada de nuevos flujos migratorios. Retos “que han de afrontar con la finalidad de 
conseguir una sociedad cohesionada en un clima de convivencia que respete la diversidad”, y alineada a los ODS de 
la Agenda 2030. 

Entre sus objetivos generales se encuentran el impulso de la coordinación en la gestión de las políticas públicas de la 
Junta de Andalucía dirigidas a la inclusión social de la población migrante en Andalucía, fortaleciendo sus estructuras, 
el seguimiento y evaluación de las políticas y avanzando en la cooperación entre los poderes públicos y los agentes 
sociales implicados. 

Mencionar igualmente la I Estrategia de Atención a Personas Sin Hogar en Andalucía 2023-2026, publicada en el BOJA el 
27 de diciembre de 2023. Alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, contempla 7 objetivos 
estratégicos  a través de los cuales se pretende reducir el número de personas en sinhogarismo. Propone 20 programas 
en los que se agrupan 100 medidas de actuación que han de responder a modelos de intervención basados en dere-
chos de las personas en situación de grave exclusión residencial, desde una perspectiva de las obligaciones éticas de la 
sociedad, las administraciones públicas, organizaciones y profesionales del ámbito de la inclusión social.

Para la implementación de esta estrategia, “serán de especial aplicación los valores de transversalidad de género, pues 
en el Diagnóstico se ha puesto de manifiesto la situación de mayor vulnerabilidad de las mujeres sin hogar con respecto 
a los hombres, que produce una situación de desventaja, la coordinación intersectorial e interadministrativa, dada 
su importancia clave para la atención de las PSH y la atención integral centrada en la persona como modelo 
básico de intervención, regulado en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre”

A nivel local destacamos los Planes Locales de Intervención en Zonas Desfavorecidas, (ERASCIS) , unos documentos 
programáticos que, con un enfoque comunitario, sitúan la gobernanza en las Entidades locales (Ayuntamientos y Di-
putaciones Provinciales) como vertebradoras del desarrollo comunitario.  Unos planes que tendrán que “mejorar y 
articular la coordinación de las diferentes Administraciones Públicas que intervienen en las zonas”. 

Dicho esto, en este año 2024 se siguen detectando que la socorrida coordinación administrativa no consigue los efectos 
perseguidos, dado que son numerosas las quejas y actuaciones a través de las que hemos podido conocer la falta de 
espacios de diálogo y mesas de trabajo que aborden diagnósticos concretos de quienes se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, ofreciendo soluciones compartidas o itinerarios encaminados a mejorar su vida. 

Encontramos esta falta de diálogo en actuaciones concretas con personas que van a ser desalojadas de viviendas 
públicas y requieren desde que se conoce el inicio de los expedientes de desahucio, que se adopten iniciativas para pro-
piciar una intervención coordinada con los Servicios Sociales Comunitarios de referencia y el Registro de Demandantes 
de Vivienda Protegida, que ayude a adoptar las medidas necesarias para paliar la situación de vulnerabilidad en la que 
se encuentran estas familias, conforme a las competencias de cada administración. 

También hemos podido conocer la falta de impulso en actuaciones de coordinación entre administraciones en el 
desarrollo de los Planes Locales de Intervención (ERASCIS) que se desarrollan en las principales barriadas de Anda-

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/publicaciones/detalle/78556.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/inclusionsocialjuventudfamiliaseigualdad/areas/politicas-migratorias/planes-inmigracion.html
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2023-12/I%20Estrategia%20de%20atención%20a%20Personas%20sin%20Hogar%20Andalucía_DEF.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/inclusionsocialjuventudfamiliaseigualdad/areas/inclusion/zonas-transformacion/paginas/planes-zonas-transformacion.html
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lucía, carentes de intervenciones de otras administraciones que acompañen los  itinerarios de las personas destinatarias. 
Hablamos de mejoras en equipamientos de barrio, urbanismo, ajardinamiento, vivienda, etc., todas ellas competentes 
de órganos locales y autonómicos.

Y por último, reseñar la necesidad de una actuación coordinada a nivel local, autonómico y nacional para abordar 
la erradicación de los asentamientos chabolistas de personas migrantes en las provincias de Huelva y Almería, 
que requieren la actuación coordinada de las tres administraciones para  programar actuaciones y dotarlas de 
presupuesto que permita gestionar sus Planes locales de erradicación de asentamientos a través de actuaciones enca-
minadas a favorecer la inclusión de las personas objeto de intervención, tal y como se contempla en el I Plan Estratégico 
para erradicar los asentamientos irregulares (EASEN). 

Todas ellas son actuaciones que tienen su referente en la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, en el que adquiere una 
especial relevancia el ODS 17 cuyo objetivo es la coordinación y colaboración real entre administraciones para luchar 
contra la exclusión y conseguir cambios estructurales en las condiciones de vida de las personas que más lo ne-
cesitan. Una forma de trabajar que se ha de impulsar desde los responsables de los distintos órganos de gestión.

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/consejo/sesion/detalle/247926.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/consejo/sesion/detalle/247926.html
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